
 
 

ACTA 120 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE INTERCONEXIÓN 
ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

En Medellín a los veintiséis (26) días del mes de marzo de 2025, siendo las 09:00 horas, se realizó la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. (“ISA”), bajo la modalidad 
presencial con la participación de las personas que a continuación se relacionan, de acuerdo con el registro 
de accionistas efectuado por Fiduciaria Bancolombia S.A. enviado a ISA mediante correo electrónico del 28 
de marzo de 2025:  

[Se omite la información de los accionistas y el número de acciones por confidencialidad. Los señores 

accionistas pueden consultar el texto completo en ejercicio del derecho de inspección en las oficinas 

de la Compañía] 

 

ACCIONES EN CIRCULACIÓN: 1.107.677.894 
ACCIONES REPRESENTADAS: 1.019.016.286 
NÚMERO DE ACCIONISTAS REPRESENTADOS: 755 
NÚMERO DE REPRESENTANTES: 317 
QUÓRUM: 92.00% 

Los accionistas atendieron la convocatoria realizada por el presidente de la Sociedad, publicada el 23 de 
febrero de 2025 en el sitio web de la Sociedad y mediante aviso de prensa en El Colombiano y La República, 
periódicos de amplia circulación nacional, y el recordatorio a la misma publicado en El Colombiano el 23 de 
marzo de 2025. 

Igualmente se deja constancia que, durante el término de quince (15) días hábiles, señalado en la ley y en los 
estatutos para el ejercicio del derecho de inspección, los libros de la compañía y demás documentos exigidos 
por la ley estuvieron a disposición de los accionistas en la sede principal de ISA, ubicada en la Calle 12 Sur 
18-168 de la ciudad de Medellín.  

Así mismo, se deja constancia de que la reunión fue grabada y transmitida en vivo a través del canal de 
Youtube de la compañía @ISAConexiones. 

Se deja constancia de que en correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025 recibidos por Fiduciaria 
Bancolombia, algunos accionistas solicitaron el pre-registro de sus intenciones de voto, estos votos fueron 
registrados y contabilizados en el escrutinio realizado por Fiduciaria Bancolombia en los puntos del orden del 
día en los cuales se usó el mecanismo de votación por papeletas.  

También participó de la reunión el señor Andrés Camilo Morales Cortés, en representación de ERNST & 
YOUNG AUDIT S.A.S, en su calidad de Revisor Fiscal, y Natalia Andrea Valbuena Chaverra como 
representante de ITAÚ FIDUCIARIA COLOMBIA S.A., Sociedad Fiduciaria, Representante Legal de los 
Tenedores de Bonos de ISA. 

El señor Camilo Zea, presidente de la Junta Directiva de ISA, inició la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., saludando a los accionistas, dándoles la bienvenida y 
haciendo lectura del orden del día de la reunión. 

El Señor Jorge Andrés Carrillo Cardoso, en su calidad de presidente de ISA, saludó a los accionistas, los 
miembros de Junta Directiva y los colaboradores de ISA, les agradeció por su asistencia y la atención prestada 
a las recomendaciones de seguridad que se dieron previo al inicio de la reunión; así mismo, extendió su 
saludo a todas las personas que se conectaron a la transmisión de la asamblea por los canales digitales de 
ISA. En nombre de la administración y de los más de cinco mil colaboradores de ISA que trabajan a diario en 
la región para mejorar la calidad de vida de millones de personas en Latinoamérica, agradeció su confianza 
y les dio la más cordial bienvenida a la Asamblea. Por último, le solicitó a la secretaria de la Asamblea 
presentar a las personas que hicieron parte de la mesa directiva.  

La secretaría de la Asamblea fue realizada por la Vicepresidente Jurídica de ISA, Sonia Abuchar Alemán, 
según lo establecido en el Reglamento Interno de la Asamblea de Accionistas de ISA. La secretaria informó 



 
 
 
 
 

Acta 120 – 26 de marzo de 2025 

 
 

 
 

que la mesa directiva estaba conformada por los miembros de la Junta Directiva, Camilo Zea Gómez 
(Presidente), Germán Arce Zapata, Lucía Cristina Díaz Armenta, Luis Ferney Moreno y Juan Pablo Zárate 
Perdomo; el Presidente de ISA, Jorge Andrés Carrillo Cardoso y su persona.  

Además, indicó a la Asamblea que, por motivos de agenda, Ricardo Roa Barragán, Presidente de Ecopetrol, 
David Alfredo Riaño Alarcón, Vicepresidente Ejecutivo de Energías para la Transición de Ecopetrol, ambos 
miembros patrimoniales de la Junta Directiva de ISA, y Fabiola Leal Castro, miembro independiente nominada 
por Ecopetrol, se excusaron por no poder asistir a la Asamblea. 

La secretaria informó que al encontrarse representadas en la reunión mil dieciocho millones ochocientos 
sesenta y un mil novecientos doce acciones (1.018.861.912), que equivalían a un 91,98% de las acciones 
suscritas de la compañía, los presentes podían constituirse válidamente en Asamblea según el quórum 
determinado para el efecto en los estatutos sociales1, por lo cual, se declaró instalada la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. con los acordes del himno nacional. 

La secretaria recordó a los señores asambleístas la metodología de trabajo de la Asamblea, indicando que, 
si deseaban intervenir o tenían alguna pregunta sobre un tema en particular debían hacerlo después de cada 
presentación o proposición, para que al final del punto del orden del día correspondiente fuere resuelta. De 
acuerdo con el Reglamento de la Asamblea General de Accionistas, las intervenciones podrían tener una 
duración de hasta tres minutos, pudiéndose ampliar máximo por dos minutos adicionales y no más de dos 
veces sobre el mismo tema y en los debates, los participantes debían ceñirse al tema en cuestión. 

Así mismo, la secretaria señaló que el presidente de la asamblea sería el encargado de moderar las 
intervenciones y debates, y que las votaciones de las proposiciones se realizarían por aclamación, sin 
embargo, que si algún accionista quería entregar el sentido de su voto negativo o en blanco por escrito para 
algún punto del orden del día, podía diligenciar las papeletas de votación que les fueron entregadas en el 
punto de registro y depositarlas en las urnas ubicadas en los cuatro extremos de esta sala para ser registrado 
en el acta de la Asamblea. Se recordó a los accionistas que la mesa directiva estaba habilitada por el 
Reglamento de la Asamblea para actuar como Comisión de Proposiciones y Recomendaciones. 

La secretaria indicó que el 27 de febrero de 2025, la Junta Directiva recibió una solicitud del accionista Julio 
César Yepes, coadyuvada por el accionista de Empresas Públicas de Medellín, en el sentido de ampliar el 
orden del día de esta asamblea accionistas con siete puntos adicionales. La Junta Directiva dio respuesta a 
la solicitud de los accionistas, informando de su decisión adoptada por mayoría, consistente en no modificar 
o adicionar el orden del día de la reunión ordinaria, dado que los asuntos incluidos en la solicitud estaban 
comprendidos en el orden del día de esta asamblea ordinaria, tal como fue divulgado al mercado el 11 de 
marzo de 2025 a través del mecanismo de información relevante a través de la página de la Superintendencia 
Financiera.  

De conformidad con la decisión de la Junta Directiva, los asuntos solicitados por los referidos accionistas 
serían tratados en los puntos del orden del día de la Asamblea, como fue indicado en la respuesta divulgada 
al mercado. 

La secretaria procedió a dar lectura al orden del día de la Asamblea: 

1. Verificación del quórum  

2. Aprobación del orden del día  

3. Elección del presidente de la Asamblea   

4. Informe del secretario sobre la aprobación del acta 119 del 21 de marzo de 2024   

 
1 De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia mediante correo electrónico del 28 de marzo 

de 2025, el quorum incrementó durante la Asamblea alcanzando el 92.00% de las acciones suscritas. 
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5. Elección de la comisión para escrutinios, aprobación y firma del acta   

6. Saludo del presidente de la Junta Directiva, informe de funcionamiento de la Junta Directiva e informe 
de gobierno corporativo    

7. Presentación y aprobación del Reporte Integrado de Gestión del año 2024    

8. Presentación de los estados financieros individuales y consolidados de ISA a 31 de diciembre de 
2024   

9. Dictamen del revisor fiscal   

10. Aprobación de los estados financieros individuales y consolidados de ISA a 31 de diciembre de 2024   

11. Aprobación de la modificación parcial de la destinación de reservas para fortalecimiento patrimonial y 
su distribución en calidad de dividendo ordinario, aprobación del proyecto distribución de utilidades 
del ejercicio 2024 y constitución de una reserva ocasional para fortalecimiento patrimonial    

12. Elección del revisor fiscal y asignación de los honorarios   

13. Elección de la Junta Directiva para el periodo estatutario restante abril 2025 - marzo 2026    

14. Aprobación de la Política de Remuneración de la Junta Directiva  

15. Varios o proposiciones de los accionistas   

 

La secretaria dio inicio al orden del día. 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

La secretaria indicó que Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. tiene suscritas mil ciento siete millones seiscientos 
setenta y siete mil ochocientas noventa y cuatro acciones (1,107,677,894), según consta en certificación del 
contador de la Empresa a diciembre 31 de 2024. Según los estatutos, el quórum para deliberar corresponde 
a un número plural de accionistas que representen por lo menos la mayoría absoluta de las acciones suscritas, 
la cual ha sido definida por el Reglamento de la Asamblea de Accionistas en la mitad más uno de las acciones 
suscritas, es decir, quinientas cincuenta y tres millones ochocientas treinta y ocho mil novecientas cuarenta y 
ocho acciones (553.838.948). Agregó que, del total de acciones suscritas mencionadas, no hacían parte las 
diez y siete millones ochocientas veinte mil ciento veintidós (17.820.122) acciones de propiedad de 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., que se readquirieron y que por ende tienen en suspenso todos los 
derechos inherentes a las mismas.  

La secretaria informó que en ese momento se encontraban representadas en la reunión mil dieciocho millones 
ochocientos sesenta y un mil novecientos doce acciones (1.018.861.912), que equivalían a un 91,98% y que, 
en consecuencia, los presentes podían constituirse válidamente en Asamblea, con capacidad para deliberar 
y tomar decisiones, según el quórum determinado para el efecto en los estatutos sociales2. Asimismo, se 
solicitó a los señores accionistas que en caso de tener que retirarse, pasaran por el sitio de registro para 
ajustar el quórum.  
 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Acto seguido, la secretaria preguntó a la Asamblea de Accionistas si aprobaba el orden del día propuesto 
para la reunión y que fue leído previamente.  

 
2 De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia mediante correo electrónico del 28 de marzo 

de 2025, el quorum incrementó durante la Asamblea alcanzando el 92.00% de las acciones suscritas. 
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El accionista Julio César Yepes Restrepo solicitó que se aclarara exactamente en qué puntos concretos del 
orden del día se tratarían cada uno de los siete puntos propuestos por él y el accionista EPM en la solicitud 
del 27 de febrero de 2025.  

La secretaria explicó que en la comunicación aprobada por la Junta Directiva y dirigida a él y a EPM le 
indicaron en qué puntos del orden del día se abordarían los temas solicitados y procedió a señalarlo: 

i. El informe de la Junta Directiva de ISA relativo al Acta Nro. 918 y la representación legal, se presentaría 
en el informe de funcionamiento de la Junta directiva e informe de Gobierno Corporativo que leerá el doctor 
Camilo Zea. 

ii. El informe del revisor fiscal y las preguntas asociadas al revisor fiscal, se abordarían en el punto del 
dictamen del revisor fiscal.  

iii. El análisis que los órganos de dirección de ISA realizaron sobre la Ley Anticorrupción FCPA de los EE.UU 
se acotaría en el punto correspondiente al informe de funcionamiento de la Junta Directiva e informe de 
gobierno corporativo.  

iv. La venta de la filial de Internexa Chile a Ufinet Chile y Ufinet Panamá y la posibilidad de venta de Internexa 
Colombia a Ecopetrol, serían temas abordados en la presentación y aprobación del Reporte Integrado de 
Gestión.  

v. La compatibilidad del negocio de concesiones viales de ISA con las políticas del actual gobierno de 
Colombia es una pregunta asociada a la estrategia y, por ende, se respondería a ella en la presentación 
del Reporte Integrado de Gestión que es presentado por el presidente de la sociedad.  

vi. Sobre la contratación de los asesores legales externos para atender los procesos judiciales, se hablaría 
en el Reporte Integrado de Gestión.  

vii. El pronunciamiento referente a la solicitud de información sobre la operación de ISA en Chile, a través 
de INTERCHILE, con ocasión del siniestro ocurrido por un apagón eléctrico el 25 de febrero de 2025, se 
haría al momento de presentar y aprobar el Reporte Integrado de Gestión.  

Aprobación: 

Resuelta la inquietud del accionista Julio César Yepes, Camilo Zea Gómez, preguntó a la Asamblea si 
aprobaba el orden del día de la reunión.  
 
La Asamblea votó por el sistema de aclamación. La secretaria informó que el orden del día se aprobó por la 
mayoría de las acciones presentes.  
 
Sin perjuicio que el punto fue aprobado por aclamación de los accionistas presentes en la reunión, se deja 

constancia del informe de Fiduciaria Bancolombia sobre los votos enviados por correo electrónico así:  

De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia S.A. en correos electrónicos del 21 

y 25 de marzo de 2025 con las intenciones voto para pre-registro enviadas por algunos accionistas, 0 acciones 

votaron en contra y 0 acciones votaron por abstención en este punto del orden del día. 

3. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

La secretaria de la Asamblea informó que se encontraba inscrita en la Secretaría una proposición presentada 
por Ecopetrol como accionista de ISA y dio lectura al texto de la misma:                        
 
“Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2025 
 
Señores 
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ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 
(“ISA”)  
 
Conforme lo establecido en el artículo 24 de los estatutos sociales de ISA: “La Asamblea General de 
Accionistas será presidida por la persona que la misma Asamblea designe”; teniendo en cuenta lo anterior, 
así como el punto No. 3 del orden del día de la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas 
convocada para el día 26 de marzo de 2025, propongo como Presidente de la misma, al presidente de la 
Junta Directiva de ISA, es decir al doctor Camilo Zea Gómez.  
 
Atentamente, 
Luis Eduardo Nieto 
Apoderado Ecopetrol S.A.” 
 
La secretaria preguntó a la Asamblea si aprobaba la proposición del accionista Ecopetrol.  
 
Los siguientes accionistas realizaron intervenciones: 
 

• Luis Alfonso Villa manifestó duda en relación con la aprobación de esta proposición pues observó que 
la mayoría de los accionistas no votaron por aclamación.  
 

• Martha Alicia Vanegas manifestó que la proposición se entiende aprobada por provenir de Ecopetrol, 
accionista mayoritario de ISA y sugirió que levantaran la mano los que fueran a votar en contra para 
que se registren esos votos. 
 

• Felipe Cuberos, apoderado de  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor Riesgo, Fondo 
de Pensiones Obligatorias Protección Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Conservador,  Fondo Pensiones Obligatorias Porvenir Conservador, Fondo de Pensiones 
Obligatorias Porvenir Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos Conservador, Fondo 
de Pensiones Obligatorias Colfondos Moderado,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Retiro 
Pro,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias 
Conservador, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Mayor Riesgo, hizo una moción de orden 
para que se votara con las papeletas pues el mecanismo de votación que se estaba usando no iba a 
funcionar. 
 

• Eduardo de la Cruz manifestó que, si bien Ecopetrol tiene la mayoría accionaria, por claridad deberían 
registrarse los votos de quienes no están de acuerdo con la proposición, los cuales pueden levantar 
mano, esto con el fin de que quedara registrado en el acta. 
 

• Julio César Yepes coadyuvó la petición de que se vote con el mecanismo de las papeletas, ya que 
una asamblea que tendría bastantes discusiones y temas a tratar no debería votarse por aclamación. 
Si la compañía entregó las papeletas al momento del registro, su propuesta era que se usaran para 
que los accionistas mayoritarios no abusen de sus derechos y que los minoritarios tengan voz y voto. 
 

• Luis Eduardo Nieto, apoderado de Ecopetrol, indicó que Ecopetrol presentó una propuesta para elegir 
a Camilo Zea como presidente de la Asamblea y no para evitar que los accionistas ejerzan su derecho 
al voto y a participar en la Asamblea. Añadió que Ecopetrol no tenía ningún interés en que esa 
asamblea menoscabara los derechos de los accionistas, por lo que en el evento en el cual hubiera 
una propuesta que se quisiera someter a votación por papeleta así se hiciera. En consecuencia, le 
pidió a la mesa directiva que salvo que la asamblea no quisiera ejercer el derecho al voto a través de 
las papeletas, se ejerciera el derecho al voto con base en las papeletas, se contaran los votos y le 
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dieran la palabra a los accionistas para que puedan expresarse libremente. Finalmente, dijo que las 
apreciaciones de abuso del doctor Yepes eran equivocadas porque no había sido escuchada la 
posición de Ecopetrol al respecto. 
 

La secretaria informó a los accionistas que según el artículo segundo del Reglamento de la Asamblea, por 
principio, las votaciones se realizan mediante votación abierta a viva voz, tal y como históricamente se ha 
hecho por aclamación. Sin embargo, en vista de las solicitudes presentadas por los accionistas y para facilitar 
el conteo de los votos a favor, en contra y en blanco en este punto del orden del día, se decidió habilitar una 
votación por el sistema de papeletas. Para esto, indicó que los accionistas debían desprender y diligenciar la 
papeleta número 11, indicar el sentido de su voto y depositarla en las urnas que el personal de la Fiduciaria 
Bancolombia estaría circulando en la sala para su conteo y escrutinio. 
 
El accionista Felipe Jaramillo preguntó quién sería el encargado de contar. 
 
La secretaria informó que la entidad encargada del conteo era Fiduciaria Bancolombia S.A. Cerrada la 
votación se dio un receso para realizar el escrutinio. 
 

Aprobación: 

Recibido el resultado del escrutinio, la secretaria informó a los accionistas los resultados:  

 
 
La proposición de elección de Camilo Zea Gómez como presidente de la Asamblea fue aprobada por el 
89,06% de las acciones presentes3.  
 
Camilo Zea Gómez agradeció a los accionistas su voto de confianza. Con el fin de tener una Asamblea fluida, 
recordó las reglas para la realización de las intervenciones indicadas al inicio de la reunión y solicitó que cada 
accionista al intervenir señale si lo que está haciendo es una proposición o dejando una constancia, con el fin 
de tratar las proposiciones en el punto de proposiciones y varios. 
 
4. INFORME DEL SECRETARIO SOBRE LA APROBACIÓN DEL ACTA 119 DEL 21 DE MARZO DE 

2024 
 

La secretaria dio lectura a su informe: 
 
“Señor Presidente, señores miembros de Junta Directiva, señores accionistas, 
 

 
3  En la tabla con el resultado de la votación de este punto del orden del día suministrada por Fiduciaria Bancolombia en la Asamblea, 

la primera columna -votos- corresponde al número de votantes, la segunda columna -porcentaje votos- corresponde al porcentaje de 
votantes sobre el total de votantes, la tercera columna -acciones- corresponde al número de acciones que votaron y la cuarta columna 
-porcentaje acciones- corresponde al resultado porcentual de acciones que votaron. Este resultado incluye los votos por papeleta 
depositados en las urnas y las intenciones de voto enviadas a Fiduciaria Bancolombia para pre-registro por algunos accionistas con 
antelación a la Asamblea, según correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025. 

 Votos  Porcentaje Votos  Acciones  Porcentaje Acciones 

ABSTENCIÓN 490                                67,31% 110.978.055,00        10,8912%

BLANCO 33                                  4,53% 87.418,00                  0,0086%

NULO 2                                   0,27% 2.194,00                    0,0002%

SÍ 151                                20,74% 907.579.694,00        89,0685%

NO 52                                  7,14% 321.306,00                0,0315%

TOTAL QUÓRUM 728                               100,00% 1.018.968.667,00    100,0000%

 PAPELETA 11: 3. ELECCIÓN PRESIDENTE DE ASAMBLEA  
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Informo que Isabel Cristina Cadavid en representación de las acciones de Empresas Públicas de Medellín 
E.S.P. y Lina María Patiño, en representación de las acciones de Ecopetrol S.A, fueron elegidas en la reunión 
119 de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 21 de marzo de 2024 para conformar la comisión 
de aprobación y firma del Acta y escrutinios de la Asamblea, a las cuales se les envió un proyecto de la misma 
preparado por la Secretaria de la Asamblea y, previa revisión, al encontrarlo ajustado a la realidad, 
procedieron a firmar el acta en señal de conformidad.  
 
El texto del acta 119 del 21 marzo de 2024 fue publicado en el sitio web de ISA una vez suscrita.  
 
SONIA ABUCHAR ALEMÁN  
Secretaria de la Asamblea” 
 
La secretaria aclaró que este punto no debía someterse a votación. 
 
5. ELECCIÓN DE LA COMISIÓN PARA ESCRUTINIOS, APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACTA   

La secretaria de la Asamblea informó al presidente de la Asamblea que se encontraba radicada una 
proposición presentada por la señora Martha Alicia Vanegas, en su calidad de accionista de la compañía, que 
reza así: 

“Medellín, 25 de marzo de 2025  

Señores   

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.      

Teniendo en cuenta que el Acta de la Asamblea General de Accionistas debe ser registrada en la Cámara de 
Comercio de Medellín para Antioquia y enviada oportunamente a la Superintendencia Financiera de Colombia, 
se estima necesario que se designe una comisión para aprobación y firma del acta y escrutinios.    

Para tales efectos, propongo que se nombre al doctor Luis Eduardo Nieto en representación de las acciones 
de Ecopetrol S.A. y a Angela Vergara Jaller en representación de las acciones de EPM, quienes han 
manifestado tener disponibilidad inmediata para efectuar la revisión del acta e impartirle su aprobación.  

Atentamente,  

Martha Alicia Vanegas  

Accionista de ISA” 

El accionista Julio César Yepes se postuló para integrar la comisión junto con las dos personas indicadas en 
la proposición de la accionista Martha Alicia Vanegas.  

La secretaria indicó que a partir de esta proposición alternativa del accionista Julio César Yepes se someterían 
a votación por el sistema de papeletas dos planchas, la primera conformada por Luis Eduardo Nieto y Ángela 
Vergara y, la segunda, conformada por dos Luis Eduardo Nieto, Ángela Vergara y Julio César Yepes. Para 
esto la secretaria indicó que los accionistas debían desprender y diligenciar la papeleta número 3, indicar el 
sentido de su voto y depositarla en las urnas que el personal de la Fiduciaria Bancolombia estaría circulando 
en la sala. 

Cerrada la votación se dio un receso para realizar el escrutinio. 
 
Aprobación: 

Recibido el resultado del escrutinio, la secretaria informó a los accionistas los resultados:  
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De acuerdo con los resultados, la plancha uno, conformada por Luis Eduardo Nieto y Ángela Vergara, al 
obtener un 66,50 % de los votos de las acciones presentes fue elegida por la Asamblea como comisión para 
escrutinios, aprobación y firma del acta4. 
 
El presidente informó que en atención a una sugerencia del accionista Julio César Yepes, en adelante en la 
Asamblea, se usaría el mecanismo habitual de votación por aclamación y sólo en los casos en donde algún 
accionista tuviese una consideración especial se usaría el mecanismo de votación mediante papeletas. 

 

6. SALUDO DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, INFORME DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA E INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO.  

Antes de iniciar con su saludo e informe, el presidente de la Junta Directiva, se dirigió al accionista Julio César 
Yepes para manifestarle en respuesta a una pregunta que formuló sobre la inasistencia de algunos miembros 
de la Junta Directiva, que los representantes de Ecopetrol no pudieron asistir debido que tendrían su asamblea 
el 28 de marzo y la doctora Fabiola Leal se encontraba en un viaje en el exterior, de manera que los tres 
presentaron sus respectivas excusas para no asistir a la asamblea.  

El doctor Camilo Zea Gómez, en su calidad de presidente de la Junta Directiva, se dirigió a la Asamblea para 
dar su saludo y dar lectura al resumen ejecutivo del informe de funcionamiento de la Junta Directiva e informe 
de gobierno corporativo: 

“Miembros de la Junta Directiva de ISA, Señor presidente de ISA, Jorge Andrés Carrillo Cardoso, Señora 
Vicepresidente Jurídica de ISA, Sonia Abuchar Alemán, Accionistas, Colaboradores de ISA y sus empresas, 
Periodistas, Señoras y señores, muy buenos días 
 
Hoy, como presidente de la Junta Directiva de ISA, tengo el honor de presidir esta Asamblea y dar paso a un 
informe del que nos sentimos muy satisfechos, por los buenos resultados alcanzados por ISA y sus empresas, 
en un periodo que, si bien ha sido retador debido al contexto global y de la región, logramos mantener el 
rumbo de crecimiento y generación de valor para todos nuestros grupos de interés. 
 
Como lo podremos ver hoy, celebramos un hito clave como lo es el cumplimiento anticipado de las principales 
metas de la Estrategia ISA2030 que, bajo el concepto de Generación de Valor Sostenible, nos ha permitido 
promover un crecimiento sostenible de la Compañía y una contribución proactiva a la sociedad y al 
medioambiente. 
 

 
4  En la tabla con el resultado de la votación de este punto del orden del día suministrada por Fiduciaria Bancolombia en la Asamblea, 

la primera columna -votos- corresponde al número de votantes, la segunda columna -porcentaje votos- corresponde al porcentaje de 
votantes sobre el total de votantes, la tercera columna -acciones- corresponde al número de acciones que votaron y la cuarta columna 
-porcentaje acciones- corresponde al resultado porcentual de acciones que votaron. Este resultado incluye los votos por papeleta 
depositados en las urnas y las intenciones de voto enviadas a Fiduciaria Bancolombia para pre-registro por algunos accionistas con 
antelación a la Asamblea, según correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025. 

 Votos  Porcentaje Votos  Acciones  Porcentaje Acciones 

ABSTENCIÓN 171                                23,08% 184.868.548,00        18,1423%

BLANCO 24                                  3,24% 972.696,00                0,0955%

NULO 10                                  1,35% 17.083,00                  0,0017%

PLANCHA-1 376                                50,74% 677.657.374,00        66,5028%

PLANCHA-2 160                                21,59% 155.474.376,00        15,2577%

TOTAL QUÓRUM 741                               100,00% 1.018.990.077,00    100,0000%

 PAPELETA 3: 5 ELECCIÓN COMISIÓN APROBACIÓN ACTA Y ESCRUTINIOS 
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De esta manera, el año 2024 fue crucial para consolidar los logros alcanzados en esta estrategia y definir las 
prioridades del siguiente ciclo estratégico al 2040, donde buscamos integrar y resignificar los elementos del 
trilema energético, comprometiéndonos a garantizar un servicio confiable, continuo y accesible para la 
sociedad; mientras minimizamos el impacto ambiental, con soluciones energéticas que contribuyan a un futuro 
más sostenible y equitativo. 
 
Los resultados de la gestión que hoy presentamos reflejan una gestión financiera efectiva, una estrategia de 
crecimiento rentable, la solidez de nuestros negocios, el liderazgo técnico, la eficiencia operativa y la ejecución 
responsable de un plan de inversiones exigente y retador. 
 
ISA ha demostrado su capacidad para enfrentar los desafíos actuales, logrando no solo resultados 
económicos históricos positivos, sino demostrando un compromiso claro y decidido con el desarrollo 
socioeconómico de los territorios en donde tiene presencia y con una contribución proactiva a los desafíos 
ambientales globales. 
 
De igual manera, estos buenos resultados refrendan nuestro compromiso con ustedes, nuestros accionistas, 
por quienes todo este esfuerzo encuentra hoy el sentido real de nuestras acciones y decisiones, generando 
valor sostenible. 
 
Nuestro propósito seguirá siendo construir conexiones que inspiran. En cumplimiento de lo consagrado en los 
Estatutos Sociales y en el Código de Buen Gobierno, como presidente de la Junta Directiva de ISA, presento 
a ustedes los aspectos más destacados del informe sobre el funcionamiento de la Junta Directiva y del informe 
de gobierno corporativo de ISA en el período abril 2024 – marzo 2025, el cual ha estado disponible para 
consulta de los accionistas en el sitio web de ISA.    
 
Es importante resaltar que ISA remitió oportunamente a la Superintendencia Financiera de Colombia el 
reporte de implementación de mejores prácticas corporativas correspondiente a la vigencia 2024 (Código 
País), que también se encuentra publicado en el sitio web de la empresa.  
 
En el año 2024, ISA realizó diferentes gestiones para fortalecer su gobierno corporativo, dentro de las cuales 
se destacan:    
 
i. Reconocimiento ALAS20 en la categoría empresa líder en sustentabilidad. ISA recibió este 
reconocimiento luego de un proceso de evaluación de sus prácticas medioambientales, sociales y 
económicas. El sello destacó los programas sociales de ISA, el relacionamiento con sus grupos de interés, el 
involucramiento de la empresa para integrar las principales preocupaciones de sus públicos y su gestión de 
riesgos, así como creación de valor en favor del desarrollo sostenible.    
 
ii. Fortalecimiento de la independencia de la función de cumplimiento. Con el fin de asegurar la 
independencia de la función de cumplimiento, que incluye la gestión de la prevención de la corrupción, el 
lavado de activos, la financiación del terrorismo, la proliferación de armas de destrucción masiva y demás 
componentes del programa empresarial de ética y cumplimiento,  la Junta Directiva acordó que el 
nombramiento y remoción de este vicepresidente esté a cargo de la Junta Directiva previa recomendación del 
Comité de Auditoría y Riesgos, así mismo, que el vicepresidente de riesgos y cumplimiento reporte al 
mencionado Comité en relación con la función de cumplimiento. Lo anterior se formalizó en el Acuerdo 136 
de la Junta Directiva del 28 de enero de 2025, por el cual se modificó el reglamento del Comité de Auditoría 
y Riesgos.  
 
iii. Actualización del Código de Ética y Conducta. La Junta Directiva aprobó la actualización del Código 
de Ética y Conducta, que refuerza la integridad como principio rector y promueve un liderazgo ético y 
transformador. El Código refuerza el compromiso con la diversidad, la inclusión y el rechazo a cualquier acto 
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de corrupción o fraude en las operaciones de la compañía, que deben estar basadas siempre en la 
transparencia y la claridad. El Código es un movilizador para actuar con un enfoque preventivo que permita 
gestionar con responsabilidad los impactos de la empresa.   
iv. Aprobación de la política de Información, Conocimiento e Inteligencia artificial. En esta política 
aprobada por la Junta Directiva se declaran las decisiones corporativas orientadoras de la gestión de la 
información y el conocimiento como activos críticos y estratégicos, esenciales para el desarrollo de los 
negocios y que requieren ser protegidos; para ello, la política establece que se debe investigar, desarrollar, 
innovar, adoptar, aprovechar y usar de manera responsable y ética la inteligencia artificial en procura de la 
sostenibilidad, la construcción de sinergias, la continuidad de la operación y la evolución permanente de ISA 
y sus empresas.  
 
v. Participación en el World Economic Forum. ISA es miembro de esta organización desde 2023 y estuvo 
presente en este importante foro, cuya importancia radica en las discusiones estratégicas que allí se 
desarrollan sobre temas como el cambio climático, la transición energética, la ciberseguridad y las 
criptomonedas, entre otros, y la visibilidad global que ofrece.  ISA tiene varias iniciativas en las cuales trabaja 
de la mano con los Grupos de Trabajo del Foro Económico Mundial y lidera temas muy importantes, entre 
ellos, temas asociados a la transición energética donde la Compañía es vista como uno de los líderes no sólo 
en América Latina sino a nivel global. 
 
vi. Participación de la Junta Directiva en eventos de formación en 2024. Algunos miembros de la Junta 
Directiva participaron en importantes eventos de formación, como el 8.° Encuentro de la Liga de Directores y 
el II Roundtable de Miembros de Boards de Latinoamérica, evento que reúne a directores líderes de la región 
con el objetivo de construir el futuro de las decisiones empresariales en América Latina. Estos encuentros 
proporcionaron espacios para el intercambio de experiencias y la discusión de estrategias orientadas a 
fortalecer el gobierno corporativo en la región.   
 
vii. Encuentro de áreas jurídicas de ISA y sus empresas. Se llevó a cabo un evento de aprendizaje e 
interacción entre las áreas legales de ISA y sus empresas, con el fin de intercambiar buenas prácticas de 
gobierno corporativo, unificar criterios en asuntos clave, estar a la vanguardia en los temas jurídicos con foco 
en la tecnología y generar conexiones inspiradoras entre los equipos jurídicos.  
 
viii. Fortalecimiento de los mecanismos para la identificación y gestión de inhabilidades e 
incompatibilidades. Se llevaron a cabo jornadas entre las áreas legales y de cumplimiento de ISA y sus 
empresas con el fin de compartir conocimientos y fortalecer los mecanismos aplicables para la gestión 
eficiente de inhabilidades e incompatibilidades que se puedan presentar en los procesos de contratación de 
las compañías, emitir alertas tempranas, seguimiento y mitigación los riesgos asociados a esta temática.  
 
Estas iniciativas reflejan el compromiso de ISA con el fortalecimiento de su gobierno corporativo.   
 
En cuanto a la Composición de la Junta Directiva.  
 
En la Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 21 de marzo de 2024, se eligió la Junta Directiva para 
un período de dos años y quedó compuesta por nueve miembros principales sin suplentes, de los cuales siete 
eran independientes:  
 

Miembros Calidad 

Ricardo Roa Barragán No independiente - Nominado por Ecopetrol S. A. 

David Alfredo Riaño Alarcón No independiente - Nominado por Ecopetrol S. A. 

Lucía Cristina Díaz Armenta Independiente - Nominada por Ecopetrol S. A. 
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Fabiola Leal Castro Independiente - Nominada por Ecopetrol S. A. 

Luis Ferney Moreno Castillo Independiente - Nominado por Ecopetrol S. A. 

Carlos Raúl Yepes Jiménez Independiente - Nominado por EPM 

Germán Arce Zapata Independiente - Nominado por fondos de pensiones 

Juan Pablo Zárate Perdomo Independiente - Nominado por fondos de pensiones 

Camilo Zea Gómez Independiente - Nominado por fondos de pensiones 

 
El 13 de febrero de 2025, Carlos Raúl Yepes Jiménez presentó renuncia a la Junta Directiva, así como a los 
comités de los cuales hacía parte: Talento Organizacional, del que era presidente; Auditoría y Riesgos, y 
Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación.   
 
Durante el periodo abril 2024 – marzo 2025, la junta sesionó en veintitrés oportunidades entre reuniones 
ordinarias y extraordinarias. El promedio de asistencia de los miembros de Junta Directiva fue del 98% y en 
cuatro ocasiones se utilizó el mecanismo de toma de decisiones mediante voto por escrito.    
 
En lo que respecta a las funciones de la Junta Directiva.  
 
La Junta Directiva de ISA cumplió sus funciones de definición estratégica, supervisión de materias clave y 
control del giro ordinario de los negocios y gobierno, por medio del establecimiento, la orientación y 
supervisión de las estrategias, políticas y lineamientos organizacionales.    
 
Entre los asuntos tratados por la Junta se destacan la selección del presidente de ISA, la autorización de 
inversiones, el seguimiento a proyectos estratégicos, el seguimiento a los resultados financieros, la evaluación 
de rentabilidad de los negocios y varios talleres de estrategia enfocados en definir la estrategia de ISA al año 
2040.    
 
En cuanto al proceso de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva  
 
Con antelación a la reunión de la Asamblea General de Accionistas (en la que se nombra la Junta Directiva), 
el Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación evalúa los candidatos postulados 
por los accionistas para integrar la Junta Directiva. En primer lugar, el Comité evalúa el cumplimiento de las 
calidades mínimas establecidas en los documentos institucionales para los miembros de la Junta Directiva; 
en segundo lugar, verifica la calidad de independientes de los candidatos propuestos como tal y, en tercer 
lugar, evalúa la idoneidad de los candidatos, conforme a la Política de Sucesión de la Junta Directiva.    
 
Las calidades mínimas que deben ser evaluadas para ser miembro de la Junta Directiva de ISA se encuentran 
recopiladas en los Estatutos Sociales, el Código de Buen Gobierno y la Política de Sucesión de la Junta 
Directiva, y son básicamente: no estar incurso en inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos legales y 
estatutarios; tener título universitario en áreas afines a las establecidas en la Política de Sucesión; contar con 
experiencia profesional de más de quince años; tener experiencia o conocimiento específico en actividades 
propias del objeto social o de la Política de Sucesión de la Junta Directiva.     
 
Para el nombramiento de la Junta en marzo de 2024, se contó con el apoyo de una firma externa especializada 
en la evaluación de perfiles profesionales.   
 
Sobre los Comités de la Junta Directiva  
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De acuerdo con el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva, en ISA funcionan de manera 
institucional cuatro comités: (i) el Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación; 
(ii) el Comité de Negocios; (iii) el Comité de Auditoría y Riesgos; y (iii) el Comité de Talento Organizacional.   
 
Para la conformación de los comités, la Junta Directiva toma en consideración los perfiles, los conocimientos 
y la experiencia profesional de los miembros en relación con la materia objeto del comité.   
 
Todos los comités son conformados por mayoría de miembros independientes y presididos por un miembro 
independiente.  
 
Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad y Tecnología e Innovación     
 
Se ocupó de temas clave como la digitalización, la estrategia de inteligencia artificial, ciberseguridad, inversión 
en innovación, digitalización, sostenibilidad y gestión climática. También revisó la implementación del Plan 
Director de Tecnología de Información y el informe anual de gobierno corporativo.   
 
La asistencia al Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación fue del 88%.    
 
Comité de Negocios   
 
Analizó iniciativas estratégicas de inversión y monitoreó negocios en ejecución. En la presentación del reporte 
integrado de gestión se profundizará sobre los principales proyectos y negocios que se materializaron y que 
fueron evaluados por este Comité.   
 
La asistencia al Comité de Negocios fue de 94%.    
 
Comité de Auditoría y Riesgos   
 
Los temas más relevantes tratados fueron el seguimiento a resultados financieros, el fortalecimiento de la 
función de cumplimiento, la actualización del Código de Ética y Conducta, el proceso de selección del revisor 
fiscal, gestión integral de riesgos, informe de cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley SOX16 
para ISA y sus empresas y el análisis de transacciones con partes relacionadas, seguimiento al sistema de 
control interno en la operación de los negocios, los proyectos de infraestructura, ciberseguridad y tecnología 
de la información.   
 
La asistencia al Comité de Auditoría y Riesgos fue de 96%.   
 
Comité de Talento Organizacional   
 
Abordó temas relevantes como la planeación y gestión del proceso de selección del presidente de la 
Sociedad, sobre el cual profundizaré más adelante, el plan para desarrollar capacidades organizacionales, la 
gestión del cambio y la transformación cultural, la medición del clima organizacional, la sucesión de la Alta 
Gerencia y cargos críticos, la evolución del programa de seguridad y salud en el trabajo y los avances en 
aprendizaje y conocimiento de Campus ISA.   
 
La asistencia al Comité de Talento Organizacional fue de 98%.   
Autoevaluación de la Junta Directiva   
 
En la vigencia de abril de 2024 a marzo de 2025 se utilizó el mecanismo de la autoevaluación, que busca que 
la Junta tenga elementos para abordar conversaciones que inviten a mantener un desempeño sobresaliente 
y a trabajar en las oportunidades de mejora; asimismo, busca determinar el grado de cumplimiento de los 
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deberes y las responsabilidades de los miembros y del órgano colegiado y apropiarse de las 
recomendaciones, para hacer de la Junta Directiva un colectivo efectivo.    
 
En general, la Junta Directiva de ISA obtuvo un resultado positivo, con un rango de desempeño superior, al 
lograr una calificación del 96,1% en el desempeño individual y 84,4% en el desempeño grupal.  
 
En el desempeño individual de la Junta Directiva se identificaron fortalezas en relación con el dominio y la 
correcta aplicación del marco normativo y el reglamento que rige el funcionamiento de la Junta Directiva, así 
como el conocimiento del mercado, los modelos de negocio y la normativa vigente.   Por otro lado, como 
oportunidad de mejora, se encontraron las retroalimentaciones claras, específicas y constructivas de la Junta 
Directiva a la administración y la optimización en la revisión de las actas.  
 
En el desempeño grupal se identificaron fortalezas en relación con la suficiencia de las discusiones sobre la 
estrategia corporativa y la disponibilidad de información adecuada y, como oportunidad de mejora, la 
independencia de las discusiones, así como la profundidad y responsabilidad de estas.  
 
De igual forma, se realizó la evaluación de los cuatro Comités de Junta Directiva. En cuanto al desempeño 
de los Comités de Junta, estos obtuvieron el siguiente resultado: i) Comité de Negocios: 95,4 %, ii) Comité de 
Auditoría y Riesgos: 93,1 %, iii) Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación: 
85,7 %, y iv) Comité de Talento Organizacional: 79,4 %. En estos órganos sociales se destacó que el número 
de sesiones y el tiempo dedicado son adecuados.   
 
La Administración obtuvo una calificación del 88,3%, destacándose la inducción realizada a los nuevos 
miembros de la Junta Directiva.     
 
Cabe destacar que, en las respuestas obtenidas de la autoevaluación a la Junta Directiva, los miembros 
manifestaron su interés en incorporar nuevos insumos en el plan anual abril 2025 – marzo 2026, entre los 
cuales se destacan: la transición energética, los nuevos negocios de energía, la formación a la Junta Directiva, 
la confidencialidad de la información, la atracción de talento digital, las tendencias en tecnologías de la 
información que impacten el negocio, entre otros.   
 
En lo que respecta a la Alta Gerencia, el principal acontecimiento fue la selección del Presidente de la 
Compañía  
 
Desde el 13 de diciembre de 2023 hasta el 1 de septiembre de 2024, Gabriel Melguizo Posada se desempeñó 
como presidente encargado de ISA.  
 
En sesión 918, realizada el 14 y 15 de agosto de 2024, la Junta Directiva seleccionó a Jorge Andrés Carrillo 
Cardoso como presidente de ISA, y el 30 de agosto se efectuó su vinculación laboral, una vez se verificó el 
cumplimiento de las condiciones definidas por la Junta Directiva para su designación. El presidente inició el 
ejercicio de sus funciones el 2 de septiembre de 2024.   
 
Para la selección del presidente de la sociedad, se siguió el procedimiento establecido en los estatutos 
sociales y el Código de Buen Gobierno de la compañía. Estos instrumentos de gobierno corporativo, que 
pueden ser consultados en el sitio web de la empresa, establecen que el presidente de ISA es elegido por la 
Junta Directiva por medio de un proceso de selección planeado y gestionado por el Comité de Talento 
Organizacional de la Junta Directiva de ISA, con el acompañamiento de una empresa cazatalentos.   
 
El procedimiento que culminó con la elección de Jorge Andrés Carrillo Cardoso como presidente de ISA fue 
planeado y gestionado por el Comité de Talento Organizacional y la Junta Directiva de ISA y se surtió durante 
un período aproximado de ocho meses. El Comité de Talento Organizacional y la Junta Directiva de ISA 
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contaron con el acompañamiento de Korn Ferry, la firma cazatalentos seleccionada para dicho efecto. 
Adicionalmente, se contrató la firma Kroll para realizar una debida diligencia de los candidatos.   
 
Todas las decisiones del Comité de Talento Organizacional y de la Junta Directiva fueron tomadas en 
consideración de las mayorías aplicables indicadas en los estatutos sociales y demás instrumentos de 
gobierno de la sociedad. Durante el proceso de evaluación y selección de candidatos, todos los miembros del 
Comité de Talento Organizacional y de la Junta Directiva pudieron expresar y debatir abiertamente sus 
diferentes posiciones, tal y como quedó plasmado en las actas respectivas.   
 
Por último, la Junta Directiva, como órgano encargado estatutariamente de la decisión de selección del 
presidente de la compañía, en ejercicio de su competencia y a partir de todos los insumos disponibles, 
incluyendo los informes de los asesores, decidió, por mayoría de cinco votos, elegir a Jorge Andrés Carrillo 
Cardoso como nuevo presidente de ISA; cuatro miembros de Junta Directiva votaron por otro candidato.   
 
En cuanto al proceso de selección del presidente, a pesar de que se cumplieron todos los procedimientos 
establecidos en la compañía, los miembros de Junta Directiva tuvieron percepciones divergentes respecto de 
la aplicación de los principios de gobierno corporativo en dicho proceso, como quedó plasmado en las actas 
respectivas.   
 
Evaluación del presidente de la Sociedad   
 
La Junta Directiva, con el apoyo del Comité de Talento Organizacional, realiza anualmente la evaluación del 
presidente de la sociedad.   
 
Dado el corto tiempo de Jorge Andrés Carrillo Cardoso en el cargo de presidente, el Comité de Talento 
Organizacional concluyó que no había suficiente información para una evaluación completa. Por ello, 
recomendó postergarla hasta junio de 2025, decisión que fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva.  
 
En materia de sistemas de gestión de riesgos y arquitectura de control  
 
Se destaca el excelente resultado obtenido por ISA en la auditoría financiera realizada por la Contraloría 
General de la República de enero a mayo de 2024 sobre ISA para la vigencia 2023, donde ISA obtuvo las 
mejores calificaciones y opiniones posibles respecto a los estados financieros, el sistema de control financiero 
interno, la ejecución presupuestal y la ejecución de los recursos públicos. Estos resultados reafirman el 
compromiso de ISA con la transparencia y la eficiencia en la gestión de sus recursos.  La gran fortaleza de 
ISA es su cultura de control y de gobierno corporativo. 
 
Camilo Zea Gómez 
Presidente de la Junta Directiva” 
  
El presidente cedió la palabra a la doctora Sonia Abuchar, Vicepresidente Jurídica y secretaria de la Junta 
Directiva, para que se refiriera a las solicitudes del accionista Julio César Yepes, coadyuvadas por el 
accionista EPM, como fue anunciado al inicio de la Asamblea. La secretaria dio lectura a las solicitudes de 
los accionistas que la Junta Directiva definió atender en este punto del orden del día: 
 
i. “Las razones que llevaron a que el Acta Nro. 918, que da cuenta de la elección del señor CARRILLO 
como presidente de la compañía, sólo se aprobó hasta el día 19 de noviembre de 2024, lo que conllevó a que 
este no tuviese la representación legal de la compañía por un periodo de más de tres meses, no pudiese 
suscribir los estados financieros de los últimos trimestres del año 2024, ni firmar los contratos de empréstito 
de BANCOLOMBIA y DAVIVIENDA que fueron autorizados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público”. 
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ii.  “El análisis que los órganos de dirección de ISA realizaron sobre la ley anticorrupción FCPA (Foreign 
Corrupt Practices Act por sus siglas en inglés) de Estados Unidos por las alertas entorno al candidato Carrillo 
antes de proceder a la elección del 15 de agosto de 2024.” 
 
Al respecto, la secretaria manifestó: 
 
“Nos permitimos informar a los señores asambleístas que las actas de la Junta Directiva surten un proceso 
de elaboración por parte de esta secretaría, también la ostento la secretaría de la Junta Directiva, para 
posterior revisión y comentarios de los miembros de la Junta antes de ser finalmente aprobadas. El acta 918, 
que corresponde a reunión celebrada los días 14 y 15 de agosto, durante la cual se eligió al presidente de 
ISA, fue proyectada por la vicepresidencia jurídica y revisada por todos los miembros de la junta directiva, 
quienes decidieron, antes de su aprobación, que se debía producir primero una revisión de las actas del 
Comité de Talento Organizacional.  
 
Para contexto de todos, el proceso de selección del presidente tuvo una primera fase que estuvo en cabeza 
directa del Comité de Talento Organizacional, luego la Junta Directiva reasumió las funciones. Entonces el 
orden lógico inicial de las cosas era que primero se sacaran las actas del Comité de Talento Organizacional, 
sin embargo, luego la Junta Directiva toma la decisión de continuar adelantando el proceso de revisión de las 
actas.  
 
Revisado el borrador puesto a disposición por esta Secretaría del acta 918 por parte de todos los directores 
y tras incorporar los comentarios de todos y cada uno de los miembros de Junta Directiva, se adoptó una 
versión final que fue aprobada por unanimidad de todos los miembros de Junta Directiva en sesión 
extraordinaria número 922 del 19 de noviembre de 2024. Un término de tres meses para proyectar una 
decisión tan relevante, tan importante, que tuvo algunas discusiones y algunas constancias, nos parece que 
es un término prudente para haber logrado la obtención de la aprobación.  
 
En cuanto al tema de la representación legal, la compañía tiene, además del presidente, dos suplentes que 
tienen igualmente la misma cláusula general para ejercer la representación legal ante la falta del presidente. 
Esos son tres suplentes, uno, dos y tercer suplente. El vicepresidente de Transmisión de Energía, el 
vicepresidente Financiero y la vicepresidente de Estrategia, en su orden, son los suplentes. Adicionalmente, 
la compañía cuenta con seis representantes legales temáticos para tomar decisiones y descentralizar todas 
las decisiones de la compañía, de tal manera que el giro ordinario de la compañía de ninguna manera se vio 
afectado durante esos tres meses durante los cuales no quedó aprobada el acta de la Junta Directiva. 
Entonces, con esto respondemos el punto del acta 918. 
 
Un segundo punto solicitado por EPM y el accionista Julio César Yepes, fue incluir en el orden del día los 
análisis que se adelantaron por parte de los administradores de ISA, los miembros de Junta, en relación con 
la aplicación de la Ley Anticorrupción FCPA por sus siglas en inglés. En tal sentido, me permito informar a los 
señores accionistas que en la sesión de Junta 920 del 20 de septiembre de 2024 se presentó el concepto 
rendido por una firma norteamericana de primer nivel y de gran prestigio internacional.  
 
A esta firma se le solicitó analizar si con base en unos planteamientos que fueron efectuados, esas supuestas 
conductas del señor Jorge Andrés Carrillo antes de su nombramiento como presidente de ISA, el 14 y 15 de 
agosto de 2024, podría generar alguna implicación o consecuencia respecto a ISA respecto la normativa 
anticorrupción de los EE.UU. El asesor legal concluyó de manera clara para los miembros de la Junta Directiva 
que la designación del señor Jorge Andrés Carrillo como presidente de ISA no viola de ninguna manera las 
normas anticorrupción de los EE.UU.  
 
Los conceptos de los asesores legales están sujetos a secreto profesional. Se trata de una protección 
contemplada en la Constitución y por este motivo ISA en protección de este derecho no revela el contenido 
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de los conceptos, opiniones legales, pero aquí estamos dándoles a ustedes fe, con la presencia de la Junta 
Directiva de lo que fue el resultado de dicho concepto”.  

La secretaria aclaró que este informe no es objeto de aprobación. 

El accionista Julio César Yepes cuestionó la inasistencia los miembros de Junta Ricardo Roa, David Riaño y 
Fabiola. Posteriormente, indicó que realizaría dos intervenciones sobre el mismo punto, anunció que la 
primera estaba relacionada con la elección del señor Jorge Andrés Carrillo como presidente de ISA, que daría 
lectura de manera rápida de esta, la cual indicó tenía 49 folios incluyendo anexos y solicitó que fuera 
incorporada en el texto del acta de la Asamblea.   

El accionista Yepes realizó su constancia ante la Asamblea en los siguientes términos: 

“Revisando cuidadosamente el vídeo con la grabación de la Asamblea General de Accionistas de ISA del año 
2024, pude observar que concluyó con las palabras del entonces miembro de la junta directiva Diego Muñoz 
Tamayo, que encuentro absolutamente oportunas y relevantes para darle contexto a esta intervención. 
Señalaba el doctor Muñoz en su intervención del año pasado lo siguiente: quienes creen que hay distintas 
formas de ejercer el control están pasando por alto un elemento fundamental en la ecuación la titularidad de 
la propiedad controlante no le corresponde al gobierno de turno, pues se trata de propiedad del Estado. Hay 
que tener claro que las joyas de la Corona no le pertenecen al monarca de turno, éste tiene apenas el encargo 
temporal de custodiarlas y resguardarlas y la obligación perentoria entregarlas en buena condición a quienes 
lo sucedan. Por eso hay que tener claro que el Estado es la sumatoria de todos nosotros, de las distintas 
perspectivas políticas, de los distintos matices ideológicos y por ello no pueden aplicar la teoría de que el 
ganador se queda con todo. Esa es una visión simplista que no corresponde al mandato legal.  

No voy a leerlo todo, pero el doctor Muñoz en esas palabras de la asamblea del 2025 invitaba a la junta 
directiva, por todo lo anterior, resulta determinante que la junta directiva y la alta dirección de la compañía 
obren con independencia y buscando el más alto interés de la sociedad y los asociados en todas las 
decisiones determinantes que se ven en el futuro cercano, como son la elección del nuevo presidente de la 
compañía, la definición estratégica de líneas de acción y la concentración en sacar adelante de manera 
exitosa y en tiempo dentro del presupuesto es importante conjunto de proyectos que le han sido adjudicados 
y que tienen por ejecutar en los próximos tres o cuatro años. Yo los invito a que lean esas palabras del doctor 
Muñoz, que las aporto como anexo a esta constancia, donde él advertía que el proceso de selección de 
candidatos a presidenta de ISA venía funcionando muy bien hasta que en febrero llegaron los miembros 
independientes, el doctor Luis Ferney Moreno, la doctora Fabiola Leal ausente y el doctor Riaño, ausente. 

Es muy importante recordar esas palabras hoy, pues a pesar de los importantes lineamientos corporativos 
que señalaban, fueron desatendidas por el bloque mayoritario de la actual Junta Directiva en todo el proceso 
de Selección del señor Jorge Carrillo, que se caracterizó por su opacidad, por su falta de transparencia y por 
el desconocimiento de las sanas prácticas del gobierno corporativo, como puede observarse a continuación. 
Yo le voy a pedir que me regale los otros 3 minutos. Y que como esta constancia es más larga, en la segunda 
intervención me compenso porque es muy cortica. El proceso de elección de candidato a la presidencia que 
había comenzado a finales del año 2023, cuando se seleccionó a Korn Ferry como el cazatalentos que según 
el artículo 37 de los estatutos sociales de ISA debía acompañar al Comité de Talento Organizacional en esa 
labor. Dicho proceso transcurrió en forma normal hasta el mes de febrero, cuando ingresaron a ese comité 
los miembros independientes, entre comillas Fabiola Leal y Luis Ferney Moreno y miembro patrimonial David 
Riaño.  

Para esa época el cazatalentos experto en el tema, ya tenía una matriz y un protocolo de selección, ya los 
había aplicado al universo de personas que había identificado, ya había confeccionado una primera lista de 
candidatos y luego de varias sesiones del comité en las cuales se resolvieron las dudas lógicas de los nuevos 
miembros, se alteró el protocolo que había sido aprobado por el comité original y se procedió a modificar la 
matriz. Antes de que se realizaran las modificaciones, el doctor Diego Muñoz, en una reunión del comité de 
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talento de marzo 13 y 14, dejó una constancia en la cual advierte esas anomalías. Y digo que se modificó la 
matriz y el protocolo porque en las pruebas testimoniales extra proceso recibidas a todos los miembros de la 
junta directiva, a la vicepresidente jurídica y al vicepresidente de talento humano, así quedó plasmado. 
Algunos de esos testimonios se hicieron públicos y otros fueron sometidos a reserva solitud de ISA y han sido 
incorporadas a la acción de nulidad que por naturaleza de la acción pública debería permitir que se conozca.  

Una matriz que tenía unos criterios de elección para que el experto pudiera evaluar candidatos, se modificó 
porque un funcionario de Ecopetrol invitado al Comité de Talento organizacional de ISA realizó sugerencias 
que fueron acogidas por el grupo mayoritario de ese comité, integrado por tres miembros nominados por 
Ecopetrol, y como consecuencia de esa decisión se modificó un criterio relativo al Ebitda. ¿Qué pusieron? 
Estaba ese criterio, pero entonces dijeron pongámosle una cuantificación y eso daba unos puntos y la 
cuantificación que le pusieron era prácticamente haber sido presidente de Ecopetrol, de ISA o de EPM quien 
ganaba puntos, el señor Carrillo. Se modificó también el protocolo originalmente porque la debida diligencia 
que estaba programada hacerla cuando las listas de candidatos se redujeran, se decidió hacerla a los 
candidatos de las listas largas, lo que hizo Kroll y que mencionaba el doctor Zea. Se modificó más el protocolo 
porque en el establecido desde el inicio del proceso de selección, la lista corta que el comité le presentaría a 
la junta directiva salía del estacionamiento de Korn Ferry y la lista de cinco que se tuvo en cuenta el día de la 
elección salió de un singular sistema. No le dijeron a Korn Ferry deme la lista de cinco, sino que todos los 
miembros de la junta mandaron a la secretaria de la junta una listica con los cinco que más querían. Y claro, 
había cinco de Ecopetrol que querían al señor Carrillo y lo incluyeron. Entonces él quedó en la lista de cinco. 
Entonces no se cumplieron los procedimientos porque lo que estaba en el protocolo era que Korn Ferry diera 
las listas largas, las listas medias y la lista corta. Y la junta directiva, apartándose de ese procedimiento, 
decidió que lo hacían, más o menos venga, contratemos un experto para que nos ayude, pero nosotros somos 
los que definimos a quién vamos a meter en la lista corta. Llamo la atención de la asamblea, pues los estatutos 
sociales de ISA exigen el acompañamiento de un experto cazatalentos cuyo costo fue superior a 350 millones 
de pesos, con absoluta seguridad. No he podido saber cuánto es porque no me mostraron los documentos, 
pero eso es lo que se estila en el medio”. 

Luego de un par de mociones sobre el tiempo del uso de la palabra que hizo el presidente de la Asamblea, el 
accionista Julio César Yepes concluyó su constancia indicando: 

“Es muy importante que esta Asamblea conozca que, está en la constancia, pero voy a resumir que Kroll 
calificó al señor Carrillo con una calificación de alta en el proceso de debida diligencia que hizo. Pero eso no 
les importó a los que iban a votar por él, porque para eso entonces establecieron, por ejemplo, quitar un 
criterio que se llamaba el gravitas, es decir, la capacidad de seguimiento que tiene una persona, la capacidad 
de líder. Entonces la quitaron porque seguramente al señor Carrillo no le iban a quedar muchos puntos en 
ese aspecto. La mayoría de la junta directiva, conformada por los cinco miembros nominados por Ecopetrol 
Ricardo Roa, David Riaño, Fabiola Leal, Luis Ferney Moreno, Inés Lucía Díaz, eligió a alguien que pocos 
conocimientos tiene de regulación tarifaria, de mercado de capitales, de gestión de la relación con los 
inversionistas, a alguien cuyo antiguo empleador cuestionaba y cuestiona su injerencia gerencial”. 

El presidente de la Asamblea instó nuevamente al accionista a respetar el tiempo definido para las 
intervenciones.  

En la segunda intervención el accionista Julio César Yepes sobre este punto del orden del día, realizó una 
constancia ante la Asamblea en los siguientes términos en relación con las excelentes calificaciones de ISA 
mencionadas en el informe del presidente de la Junta Directiva:  

“Yo leí una información relevante que la oficial de cumplimiento, la doctora Sonia Abuchar, publicó el 21 de 

marzo de Fitch Ratings. Esa compañía dice que ISA tiene la calificación triple B. Pero miren lo que dice más 

abajito, porque es que esos informes, señores accionistas, que están publicados en la página de la 

Superintendencia Financiera, hay que leerlos completos. Perfil de riesgo negocio bajo, las calificaciones 

reflejan el perfil de riesgo empresarial bajo la compañía, derivado de su generación de flujo de caja estable. 
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Características de la compañía de transmisión eléctrica. Fitch anticipa que en torno al 80 % del Ebitda 

consolidado de ISA provendrá de redes de transmisión reguladas durante el horizonte calificado y 18 % de 

concesiones de carreteras en Colombia y Chile, que tienen mecanismos para asegurar ingresos mínimos o 

extender los periodos de concesión si el tráfico es bajo. Se estima que el negocio de telecomunicaciones 

contribuirá con no menos del 2 % de la Ebitda.  

Pero miren esta parte tan importante, relaciones con la matriz. El perfil crediticio de ISA es coherente con su 

IDR de triple B y no está limitado por el perfil crediticio de su propietario controlador Ecopetrol. Según la 

metodología de vínculo de calificación entre matriz y subsidiaria de Fitch, Ecopetrol posee más del 51 % y la 

vinculación debe ser considerada en la evaluación. La presencia de mecanismos regulatorios de protección, 

accionistas minoritarios significativos y un historial de prácticas de gobernanzas robustas evitan que Ecopetrol 

pueda extraer valor de la subsidiaria más fuerte. En opinión de Fitch, las políticas de financiamiento y gestión 

de efectivo de ISA se manejan con un alto grado de autonomía respecto a Ecopetrol y se espera que ISA 

mantenga su independencia y autonomía, lo cual se incorpora positivamente en las calificaciones.  

Todos esos factores combinados dan cuenta como resultado que las calificaciones de ISA sigan en un 

enfoque de consolidado + 2 dos para una IDR de triple B. Un cambio en la gobernanza corporativa, la 

estrategia empresarial o financiera de ISA podría ejercer presión a la baja sobre la compañía, especialmente 

en el caso de un aumento estructural de su métrica de pago de dividendos. Una acción de calificación negativa 

sobre las calificaciones de Ecopetrol impactará las calificaciones de ISA para preservar la diferencia de los 

dos escalones. Y aquí estamos en ese escenario, señores. El anterior secretario de Hacienda y alcalde 

encargado de Medellín, el doctor Oscar Hurtado, acaba de ser nombrado en la junta directiva de ISA Perú y 

también acabo de tener información que en la compañía de Chile. ¿Será que esos son los directivos que 

merece esta compañía que siempre se ha caracterizado por tener entre sus directivos a unos directivos claros, 

rectos y honestos? Yo creo que no merece. Y si sigue con esta violación de las normas del gobierno 

corporativo, va a pasar lo que este experto dice. Nos va a contagiar la actitud que Ecopetrol viene 

presentando. Todos sabemos qué está pasando en Ecopetrol. Ecopetrol. Sí, doctor, ya termino. Ecopetrol e 

ISA se volvieron la finca del doctor Roa y no podemos permitir que eso se siga presentando. Muchas gracias.” 

Al culminar sus intervenciones, el accionista Julio César Yepes radicó ante la mesa directiva los escritos 

contentivos de sus constancias, las cuales solicitó fueran incorporadas en el acta. Teniendo en cuenta la 

solicitud del accionista y que estas constancias no fueron leídas en su integridad en la Asamblea, las mismas 

se incorporan como anexos del acta, los cuales hacen parte integral de la misma. 

La accionista Martha Vanegas solicitó respetar los tiempos de las intervenciones y cumplir con el reglamento 

de la Asamblea.  

El presidente de la Asamblea invitó a mantener un tono cordial y amable para el buen desarrollo de la 

Asamblea. 

Felipe Cuberos, apoderado de  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor Riesgo, Fondo de 

Pensiones Obligatorias Protección Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,  

Fondo Pensiones Obligatorias Porvenir Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir Moderado,  

Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos 

Moderado,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Retiro Pro,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias 

Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Conservador, Skandia Fondo de Pensiones 

Obligatorias Mayor Riesgo, manifestó que celebraba que para la administración si fuera relevante dar 

información a los accionistas sobre cómo se eligió al doctor Carrillo como presidente; sin embargo, lamentaba 

que eso no se correspondiera con lo que se mostró en la información que se puso a disposición de los 
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accionistas en ejercicio del derecho de inspección, dado que ahí hubo piezas de información referentes a esto 

mismo que fueron censuradas y hoy se presentan como si fueran un tema que la Administración siempre 

consideró relevante informarle a los accionistas, lo cual consideró contradictorio. A esto se suma lo que dijo 

el doctor Zea en su informe, citando el artículo 37 de los estatutos, que ese era un proceso llamado a ser 

planeado y gestionado por el Comité de Talento, pero que esa gestión se le quitó al Comité de Talento y lo 

reasumió la Junta Directiva, desconociendo y haciendo de lado lo que dijo ese Comité.  

Al respecto, el apoderado, dio lectura completa de la siguiente constancia relativa al proceso de selección del 

presidente Jorge Andrés Carrillo y solicitó incorporarla en el texto del acta:  

[Espacio en blanco] 
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El accionista Luis Alfonso Villa, manifestó inconformidad con el desarrollo de la Asamblea, que observaba un 

“tire y afloje de poderes”, donde el que tuviera más poder podía ganar, sugiriendo a los accionistas retirarse 

de la asamblea.  

Maria Adelaida Pettit, apoderada del accionista EPM, agradeció que se manifestara a los asambleístas que 

no había alertas importantes en el análisis hecho por los miembros de la Junta Directiva ni en el análisis del 

asesor respecto de las implicaciones que podía haber a la luz de las normas FCPA. Sin embargo, manifestó 

que, en el derecho de inspección, los apartes de las actas referidas a estos análisis fueron censurados y que 

a pesar de las múltiples constancias y peticiones para conocer estos datos, solo hasta este momento se les 

informaba que los análisis no tenían ninguna objeción. 

La secretaria Sonia Abuchar, solicitó la palabra para hacer dos aclaraciones:  

▪ ISA garantizó los derechos de los accionistas para el ejercicio del derecho de inspección. Precisamente, 

la respuesta que se le dio a EPM y al señor Julio César Yepes fue que en este punto del orden del día se 

haría referencia al contenido del informe de la firma de abogados expertos y eso es lo que se hizo. ISA 

dispuso de un equipo técnico, legal y salas en la seda para que los accionistas pudieran ejercer 

debidamente el derecho de inspección, sin embargo, este derecho tiene límites y, por ende, no se puede 

entregar en el marco del derecho de inspección la información reservada de la compañía, información 

sensible que sea parte del hábeas data de las personas, ni los conceptos de los asesores externos. ISA 

dio acceso a la información que taxativamente establece la ley para el ejercicio del derecho de inspección. 

▪ Frente a la constancia del doctor Cuberos sobre el Comité de Talento Organizacional, aclaró a la 

Asamblea de Accionistas que la función de elección del presidente es de la Junta Directiva, la cual delega 

en el Comité de Talento Organizacional hacer unos filtros previos para que luego sobre una lista corta, 

sea la Junta quien se ocupe de la elección, pues estatutariamente esta es una de sus funciones 

principales. 

Hechas las aclaraciones, el presidente de la Asamblea propuso un receso de cinco minutos debido a que el 

siguiente punto, la presentación del Reporte Integrado de Gestión era extensa y requería la atención de los 

asambleístas.  

7. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL REPORTE INTEGRADO DE GESTIÓN DEL AÑO 2024 
 

El señor Jorge Andrés Carrillo, en su calidad de presidente de ISA, presentó el Reporte Integrado de Gestión 
del año 2024, en los siguientes términos: 

El 2024 fue un año de crecimiento, rentabilidad y con propósito. Los resultados son una ratificación del 
compromiso de ISA con la sostenibilidad y el desarrollo todos los países donde estamos asentados. 

Ganancias 2024. En este año ganamos entre licitaciones y adquisiciones USD 955 millones, de los cuales el 
64% (USD 613 millones) corresponden al negocio de energía eléctrica y el 36% (USD 342 millones) al negocio 
de vías. Esto asegura el crecimiento a futuro. USD 442 millones de dólares se invirtieron en activos que se 
lograron poner en operación, representando 178 kilómetros agregados a la red, esto es, 3.621 mega voltio 
amperios de transformación, teniendo en cuenta que la mayoría de los países están destinando las 
inversiones a ampliar y optimizar la capacidad y no necesariamente a ampliar la extensión o nuevos circuitos.  

Líneas de negocio vigentes en el año 2024 - Energía eléctrica, vías y comunicaciones 

Negocio de energía eléctrica. ISA operó 74.000 kilómetros de redes de las distintas empresas y vehículos en 
las que tiene participación, de los cuales tiene el control de 50.000 kilómetros de estas redes. 
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En Colombia nos ganamos cuatro proyectos, entre ellos una licitación muy importante del Gobierno Nacional, 
llamada Plan Misión Transmisión, la cual está enfocada en atacar la velocidad en la que se están 
desarrollando los proyectos de energías renovables. Adicionalmente, ISA completó 16 proyectos, once en 
Colombia, dos en Chile, dos en Perú y uno en Brasil, demostrando que somos una empresa que se destaca 
por su eficiencia en contextos donde la mayoría de los proyectos se estancan por temas de licenciamiento o 
bloqueos de comunidades.  Esto no significa que los proyectos de ISA no hayan tenido problemas sino que 
los supimos sortear con eficiencia. 

Evento ocurrido en Chile, sobre la cual los accionistas Julio César Yepes y EPM solicitaron información. 
Interchile es el vehículo de ISA en este país, con una participación de no más del 20% dentro del mercado, 
dentro de la cual existen activos estratégicos importantes pues tenemos la línea que conecta el Norte de Chile 
con el área metropolitana, que es la zona de consumo donde está Santiago de Chile. Ese circuito de reciente 
construcción equivale a dos líneas de 500 kilovoltios, que tiene un sistema de comunicaciones instalado en 
el año 2024, de última tecnología, hecho por los fabricantes más reconocidos y que está incluso en garantía, 
el cual presentó un fallo imprevisible. 

Cuando se presenta el fallo, hay un intento de diagnosticarlo y resolverlo reiniciando el sistema de 
comunicaciones que es esencial para las líneas de transmisión. Sin embargo, al hacer esta maniobra para 
restaurar el sistema de comunicaciones, el sistema de protecciones se confunde y genera una acción 
inesperada dentro de este, que se traduce en la ausencia de circulación de corriente, una interrupción. Este 
problema no debía ocurrir, pues en el mundo hay alrededor de 17.200 equipos de comunicaciones de este 
tipo en operación y según el fabricante solo una vez se había registrado un episodio similar. 

Cuando se interrumpe el sistema y la energía que viene del Norte deja de transportarse hay dos sucesos 
posteriores: el “blackout”, es decir, un apagón total, que es el escalamiento de una situación producto de la 
falla y, el otro suceso, que tiene que ver con la recuperación del sistema.  

Desde el 25 de febrero, que fue este episodio en Chile, quien hace los veces XM de Administrador del 
Mercado, el Coordinador eléctrico Nacional, ha venido requiriendo información a todos los actores y emitió un 
informe el 18 de marzo. En ese informe básicamente cuenta lo mismo que les estoy contando acá sobre la 
falla en la línea. Después hace un recuento de cómo fallaron los sistemas de comunicación del sistema, tanto 
el SCADA como el sistema de respaldo, de cómo fallaron todas las plantas que debían entrar en operación 
frente a una situación de estas. El informe indica que se remite la información a la Superintendencia de 
Energía y Combustibles, el equivalente a la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios de Colombia, 
para que haga las investigaciones. Estamos dentro de los 10 días hábiles que se dan para hacer 
observaciones al informe. Las vamos a hacer, porque no compartimos todas las afirmaciones que hay allí. 
Hemos mostrado total diligencia con las autoridades. Tenemos, por supuesto, unas auditorías internas. 
También nos han anunciado unas auditorías por parte de las autoridades. Estamos prestos a atenderlas como 
lo hemos venido haciendo.  

Si bien el apagón comenzó a las 3:16pm, siendo las 4:00pm, esto es, 44 minutos después, Interchile ya había 
comunicado que sus activos estaban plenamente operativos, sin embargo, el restablecimiento del sistema no 
se logró sino hasta 7 horas después. Lo ocurrido en Chile es un hecho lamentable que no debe minimizarse, 
sin embargo, esto no representa lo que es ISA, una empresa que opera 74.000 kilómetros de red con unos 
indicadores de disponibilidad y confiabilidad superiores al 99,9%. Esta situación, será producto de análisis, 
de verificaciones y por supuesto que traerá aprendizajes.  

Negocio de vías. ISA tiene 1.107 km de vías, de las cuales 1.057 km están en operación y 50 km están en 
construcción. La circulación de vehículos por estas vías es de 125 millones por año. 

En 2024, ingresamos a Panamá con el agotamiento de un proceso en el cual los entes de control permiten la 
adjudicación y firma del contrato para que ISA ejecute la oferta que se había ganado el año anterior.  
Adicionalmente, pusimos en operación Ruta del Loa en Chile, que es el primer proyecto Greenfield, es decir, 
es el primer proyecto que ejecuta ISA desde cero. Se precisa que en Panamá se tiene adjudicados 296 km 
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con una combinación de construcción y operación, porque la vía entregada en concesión no está en buen 
estado, ya la operamos, pero también está en construcción. 

Negocio de telecomunicaciones y TIC. Para el 2024, Internexa, nuestra cara visible del negocio de 
telecomunicaciones tuvo la oportunidad de apoyar al Gobierno Nacional en todo lo relativo al Plan Nacional 
de Conectividad, para llevar Internet de alta velocidad a 175 poblaciones cuya penetración de Internet no 
superaba el 12%. Actualmente el gobierno nacional es el cliente más importe de Internexa y el Ministerio de 
TIC, que es quien lidera la iniciativa, ha reconocido en Internexa un ejecutor fiable, que lleva todo a tiempo, 
de manera transparente y eficaz. Así mismo, las comunidades han manifestado estar satisfechas con el 
desempeño de Internexa. 

Adicionalmente, en el 2024 se avanzó en la implementación de una estrategia denominada “Internexa 2.0”. 

Informe sobre las desinversiones de Internexa, requerida por los accionistas Julio César Yepes y EPM. En el 
año 2017 se contrata la primera consultoría estratégica para diagnosticar a Internexa y definir qué hacer con 
ella. La gran conclusión de este ejercicio es que ISA no era el mejor dueño para este tipo de compañías por 
dos motivos: el primero es que se requería de un gran capital para estar a la vanguardia tecnológica y, la 
segunda razón era que la actividad comercial del negocio de telecomunicaciones se alejaba del perfil de 
riesgo que tiene ISA para sus demás negocios.   

En el año 2018 se inicia la estrategia ISA 2030, donde se refuerza la conclusión obtenida en la consultoría 
del 2017 y se plantea la posibilidad de desinvertir en Internexa. En el año 2021 la Junta Directiva de ISA 
aprueba la desinversión de Internexa y le da mandato a la Administración para venderla; sin embargo, al 
intentar agotar el trámite de la ley 226 que le aplica a este tipo de transacciones, solicitándole al Gobierno -
que para ese momento era el del Presidente Duque- y al Consejo de Ministros dar aval para iniciar el proceso 
de venta, no se logra.   

En el año 2023, se contrata una nueva consultoría con base en la cual los administradores de Internexa e ISA 
definen la estrategia ya mencionada “Internexa 2.0”, la cual tiene como premisas continuar con la intención 
de desinvertir y mantener el foco en determinados negocios y geografías, planteando así las desinversiones 
en Argentina, Brasil y Chile, las cuales se materializaron en el año 2024, según lo planeado. Respecto a 
potenciales transacciones, no hay actualmente ninguna transacción confirmada. Hay exploraciones que se 
están dando en estos días con quienes pueden comprar esta compañía en un marco donde no se requiera la 
autorización del gobierno, que deja limitado el espectro de transacciones a los convenios interadministrativos. 

Estrategia ISA 2030. El propósito principal de esta estrategia era generar valor sostenible a partir de tres 
pilares:  

(i) Impacto social y ambiental positivo. Somos conscientes que la infraestructura tiene impacto normalmente 
negativo, entonces cuando decimos que queremos que sea impactante social y ambientalmente positivo, 
estamos declarando dos cosas, primero, que haremos el menor impacto negativo posible y, segundo, que 
todo lo que no podamos mitigar, se puede compensar bajo la premisa de los beneficios que tiene para las 
comunidades, que ISA pase por sus territorios. En esta dimensión, abordaremos el impacto ambiental desde 
la perspectiva de los negocios. La relevancia del avance físico en energía y vías dentro del impacto ambiental, 
se debe a que si no hubiéramos sido exitosos en todos los aspectos relacionados con el licenciamiento, en la 
prevención de accidentes ambientales y en la ejecución de inversiones por 110 mil millones de pesos durante 
el año, probablemente no habríamos podido avanzar en ninguno de estos frentes. Gracias a una gestión 
oportuna de todos los temas ambientales —en un contexto donde la oportunidad es, paradójicamente, escasa 
debido a la complejidad del licenciamiento ambiental— logramos avances significativos: un 98 % en energía, 
un excelente indicador, y un 118 % en vías, aún mejor. 

En cuanto al cambio climático, superamos en un 203 % la meta de reducción de emisiones. Esto relevante 
porque nuestras principales emisiones provienen del gas SF6, un refrigerante utilizado en subestaciones y 
transformadores, altamente contaminante y sin un sustituto viable en el mercado. Haber alcanzado esta meta 
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fue posible únicamente gracias a la gestión tecnológica, la preparación y la implementación de medidas de 
contención adecuadas. ISA es una empresa carbono neutra y para 2024 recibimos nuevamente la 
certificación, con la diferencia de que ahora podemos afirmar que el 100 % de nuestras operaciones son 
carbono neutrales. Esto no significa que no tengamos emisiones, sino que todas las que generamos están 
siendo compensadas conforme a una metodología auditada y verificada. 

En este punto se proyectó un video para referirse al tema de la biodiversidad:  

“Conectar personas, territorios, países, vida, para conectarnos con nuestro planeta. En ISA somos 
conscientes del cuidado del planeta, por eso gestionamos nuestros impactos implementando acciones que 
buscan evitar los efectos negativos sobre la naturaleza y su biodiversidad durante todo el ciclo de vida de 
nuestros negocios restauramos los ecosistemas que son intervenidos durante la construcción y operación de 
nuestros proyectos, compensamos los impactos a través de acciones de restauración y conservación, 
buscando mayores beneficios en términos de conectividad ecológica y servicios ecosistémicos que 
favorezcan a las comunidades. Con el programa Conexión Jaguar trascendemos nuestra gestión 
contribuyendo a la Mitigación del Cambio Climático, la conservación y restauración de los ecosistemas 
naturales y su biodiversidad. Por eso en ISA estamos comprometidos con la protección y conservación de la 
biodiversidad, es decir, estamos comprometidos con la vida” 

En relación con el impacto social, en 2024 realizamos una inversión social voluntaria de COP 36.500 millones, 
beneficiando a más de 700 mil personas. Además, ingresamos al Yearbook de Standard & Poor’s como un 
referente en sostenibilidad. Es importante destacar que las acciones sociales que acompañan el desarrollo 
de nuestros negocios no pueden pasar desapercibidas. Estos temas son los que realmente marcan la 
diferencia y permiten que podamos ejecutar nuestros proyectos en los territorios. Si bien hay obligaciones, 
como las consultas previas y los diálogos comunitarios, en ISA hacemos mucho más de lo que nos exige la 
norma, y eso explica parte de nuestro éxito. En 2024 llevamos a cabo más de 1.000 espacios de consulta y 
diálogo, así como actividades de socialización de proyectos. Un factor clave en estos espacios es poder 
mostrar datos concretos, como la generación de empleo local. Ese año generamos cerca de 1.400 empleos 
con mano de obra local. 

También es valioso saber cómo nos perciben nuestros grupos de interés. En ese sentido, en el componente 
de Reputación y Materialidad, realizamos 3.700 consultas sobre ocho empresas de ISA en cuatro países, 
excepto Bolivia y Panamá. Panamá, porque estamos en proceso de entrada; y Bolivia, porque nuestra 
operación allí aún es de pequeña escala. Como resultado, obtuvimos un índice de reputación de 4.2 sobre 5. 
A diferencia de los exámenes tradicionales a los que estamos acostumbrados, aquí alcanzar un cinco es 
prácticamente imposible, ya que implicaría, por ejemplo, ofrecer servicios gratuitos para ciertos grupos de 
interés, algo que no es viable. Aun así, estamos muy bien posicionados en términos de referenciamiento, 
aunque siempre aspiramos a mejorar. 

En ISA, contamos con un programa llamado Energía Renovable para la Paz, que en 2024 empezó a 
materializar resultados concretos, pues con este programa estamos contribuyendo de la mano de aliados a 
cambiar la realidad de aquellas personas que no han tenido acceso a la energía eléctrica en zonas de interés 
de ISA. Tenemos un primer proyecto beneficiando a 58 familias. Lo mismo ocurre en el frente de conectividad 
rural donde implementamos un proyecto en el área de influencia de nuestra concesión Ruta Costera, entre 
Barranquilla y Cartagena, en comunidades que nos apoyan activamente en el cuidado de la infraestructura, 
pero que nunca antes habían tenido acceso a Internet. Hoy, más de 13.000 personas se han visto 
beneficiadas gracias a esta iniciativa. 

Adicionalmente, estamos haciendo uso de herramientas normativas que nos permiten generar impacto 
positivo, como el mecanismo de Obras por Impuestos. A través de él, hemos desarrollado proyectos de 
energización rural para más de 200 familias, en un programa que cada vez nos entusiasma más por sus 
resultados y su alcance. 
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(ii) Vigencia Corporativa. Esto es, cómo garantizar resultados positivos de largo plazo y cómo nos preparamos 
para los retos del futuro. En este contexto, quiero presentarles Inndigo, nuestro programa de inversión en 
innovación y emprendimiento. Este es un componente clave para acelerar la transición energética y gracias 
a la autorización de la Junta Directiva, este programa ya cuenta con una dotación futura de USD 130 millones, 
destinados a invertir en nuevas tecnologías y tendencias, tanto en los países donde operamos como a nivel 
global. De hecho, ya estamos incorporando tecnología de punta, por ejemplo, Smart Valves con un primer 
proyecto en Brasil y otro en Colombia en la Costa Caribe. Estos proyectos permiten optimizar la capacidad o 
ampliar la capacidad de los sistemas. Esto es importante porque si bien somos una empresa que persigue 
una rentabilidad, también nos interesa que los usuarios no paguen de más por inversiones ociosas o 
inversiones ineficientes.  

En materia de transformación digital, en el año 2024 alcanzamos eficiencias por COP 10.6 millones. Esto 
significa que cuando apostamos por la transformación digital buscamos un impacto real en los costos de 
administración, operación y mantenimiento (AOM). Un reflejo concreto de este enfoque es el desarrollo de 
más de 1.000 agentes digitales, que son herramientas tecnológicas que realizan tareas recurrentes y 
operativas que antes ejecutaban personas. 

Talento del Futuro es otra línea fundamental. En 2024 obtuvimos, por primera vez, el Sello Oro Equipares, la 
máxima calificación otorgada a una práctica de no discriminación, lo que demuestra esto es que esta es una 
realidad. Además, contamos con certificaciones de equidad de género en Brasil y Chile, lo que refuerza el 
ADN inclusivo de ISA. 

En cuanto al desarrollo del talento, alcanzamos un 100 % de cobertura en programas de formación para todos 
nuestros colaboradores. Esto se traduce en un clima organizacional favorable, que se refleja en un índice de 
satisfacción del 83 %, un excelente indicador de bienestar interno.  

Se destaca el indicador TRIF (por sus siglas en inglés, Total Recordable Incident Frequency), que representa 
el número de accidentes por cada millón de horas trabajadas. Para ISA, la vida es lo primero y actuamos en 
consecuencia. En 2022, nuestra cifra era de 5.6; en 2024, logramos reducirla a 2. En el sector energético —
especialmente en trabajos en altura— un TRIF de 2 es un buen referente.  

(iii) Valor al Accionista. Los resultados financieros consolidados del año 2024 son: (a) ingresos por valor de 
COP 15.8 billones, que provienen 82 % del negocio de energía, 15 % del negocio de vías y 3 % del negocio 
de telecomunicaciones. Esto representa un incremento del 12 % respecto al año 2023; (b) EBITDA de COP 
9.7 billones, con la siguiente distribución por país: 42 % en Brasil, 25 % en Colombia, 14 % en Chile y 19 % 
en Perú. Esto significa un incremento del 7 % frente al año anterior; (c) Utilidad neta por valor de COP 2.8 
billones, lo que representa un incremento del 14 % y un margen neto del 18 %, un punto porcentual por encima 
del de 2023; (d) ROAE (Retorno sobre el capital invertido) con un crecimiento de 2.5 puntos porcentuales. 
Esto es relevante porque significa que la rentabilidad está por encima del costo de capital, lo que indica que 
las inversiones de nuestros accionistas hoy valen más. 

En cuanto a la evolución de la EBITDA, observamos un crecimiento promedio anual del 8 % entre 2020 y 
2024, igual que la utilidad neta en ese mismo periodo.  

En la situación financiera consolidada, se tiene como resultado: (i) Activos totales: 77 billones de pesos, con 
un crecimiento del 8 %, (ii) Pasivos: representan el 48.7 %, con un aumento del 9 % respecto al año anterior, 
(iii) Interés minoritario: esta cifra representa la participación de socios en empresas que controlamos, y se 
presenta aquí para mostrar con claridad el valor patrimonial atribuible a los accionistas de ISA, que asciende 
a 17.9 billones de pesos (activos menos pasivos, menos el interés minoritario). 

En cuanto al comportamiento de la acción en 2024, esta se valorizó un 8 %, y el retorno total fue del 15%. 
Desde 2019, el valor de la acción ha crecido 26 %, mientras que el Colcap solo ha crecido 3 %. 

En resumen, estos resultados de 2024 son excelentes resultados históricos. Esto debe brindarles tranquilidad 
y optimismo sobre el rumbo y solidez de la compañía. 
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Estrategia 2030. Se destaca que alcanzamos las metas más relevantes antes del horizonte temporal previsto. 
Aunque se trata de un plan muy amplio y robusto, hago énfasis en dos aspectos clave. Primero, cuando se 
formuló la estrategia en 2018, se estableció que hacia el año 2030 la EBITDA se incrementaría en un 70 %. 
Sin embargo, para 2024, con una EBITDA de 9.7 billones, ya habíamos alcanzado un 92 % de ese crecimiento 
proyectado.  

Segundo, la meta de inversión también fue superada, al igual que las metas de reducción. Por eso, aunque 
esta estrategia ha sido exitosa, la consideramos “caducada”, no por obsolescencia, sino por su virtuosidad, 
nos llevó hasta donde estamos, pero ahora necesitamos un nuevo rumbo. Un norte que cumpla dos funciones: 
primero, reinterpretar el contexto actual, entendiendo qué está ocurriendo tanto en las regiones donde 
operamos como a nivel global y, segundo, imponernos nuevas metas, más ambiciosas y desafiantes, 
alineadas con los retos del presente y del futuro. 

Estrategia 2040. El eje de la estrategia 2040 es “Energía que da vida a la transición”. Asociemos el concepto 
de transición energética con el cambio en la composición de la matriz energética global. Se trata, básicamente, 
de disminuir la participación de fuentes fósiles en la generación de energía y aumentar la participación de 
fuentes limpias y renovables. En 2020, el consumo energético global fue de 120 mil teravatios-hora, con una 
matriz compuesta en un 66 % por fuentes fósiles y apenas un 20 % por electricidad. En 2050, se proyecta 
que el consumo global se reducirá a 100 mil teravatios-hora. A primera vista puede parecer contradictorio, ya 
que habrá más población y automatización. La razón de esta disminución es la eficiencia energética: más 
dispositivos, pero con menor consumo individual. 

Por lo tanto, podemos anticipar que la demanda por electricidad renovable será mucho mayor, lo cual 
representa una gran oportunidad para nosotros pues hoy, la capacidad instalada global es de 8.000 gigavatios 
(GW), de los cuales solo el 35 % es renovable (incluyendo solar, eólica, biomasa e hidráulica). Para 2050, se 
proyecta una capacidad de 34.000 gigavatios, es decir, más de cuatro veces la capacidad actual y donde el 
82 % de esa nueva capacidad será de origen renovable. 

En cuanto a los circuitos eléctricos, es decir, toda la red que comprende transmisión, distribución y demás 
componentes del sistema eléctrico, en 2020, la infraestructura global contaba con 80 millones de kilómetros 
de circuito eléctrico. Para 2050, se proyecta un crecimiento a 200 millones de kilómetros, lo que representa 
un incremento de 2,5 veces. El crecimiento de las redes no se proyecta en la misma proporción que el 
crecimiento de la demanda energética porque se espera que los sistemas y las redes sean más eficientes. 

De los 80 millones de kilómetros en 2020, aproximadamente 6 millones correspondían a redes de transmisión. 
En 2050, se proyecta que esa cifra se elevará a 15 millones de kilómetros. En este contexto, ISA quiere estar 
presente en ambos segmentos, tanto en generación de energía —en lo que se explica más adelante— como 
en transmisión y otros negocios del sector energético. 

Cuando hablamos de transición energética, solemos enfocarnos en el cambio de fuentes y uso de energía, 
es decir, en la descarbonización. En el lenguaje del cambio climático, esto se denomina mitigación, todas las 
acciones que podemos implementar para reducir emisiones. Sin embargo, hay otro componente igual de 
importante y mucho más costoso, que está cobrando cada vez más relevancia en las agendas globales, la 
adaptación. Adaptar nuestra infraestructura es una necesidad urgente. El avance en este frente no tan rápido 
como quisiéramos debido a que los marcos regulatorios actuales aún no reconocen plenamente las 
inversiones en adaptación. Este es un reto crítico que también debemos abordar. 

La transición energética está directamente relacionada con el llamado trilema energético, un equilibrio difícil 
de alcanzar. Este trilema implica tres dimensiones fundamentales que deben mantenerse en balance: 

1. Seguridad energética: es decir, energía confiable, continua, de la más alta calidad. Energía que no sufra 
interrupciones, que no presente picos de voltaje, que simplemente funcione bien todo el tiempo.  

2. Asequibilidad y acceso universal: es imprescindible que la energía sea asequible y, al mismo tiempo, que 
llegue a todos y nadie se quede por fuera del sistema energético. 
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3. Sostenibilidad: es posible ofrecer energía barata y confiable utilizando fuentes térmicas como el carbón. 
Sin embargo, ese camino no es compatible con los objetivos de descarbonización ni con los compromisos 
climáticos. El desafío está en encontrar un modelo energético que respete el planeta. 

El balance de estos aspectos es lo que debe buscar una empresa como ISA y para todas las empresas del 
sector energético a nivel global. ISA planea abordar este desafío entre 2025 y 2040 a través de los énfasis 
estratégicos que declaramos en nuestra nueva estrategia corporativa, aprobada en diciembre del año pasado. 
Esta hoja de ruta es el resultado de un proceso colectivo, donde participaron nuestros colaboradores, la Junta 
Directiva y producto de múltiples ejercicios de análisis de entorno. 

Cuando hablamos de énfasis estratégicos, hablamos de declaraciones potentes, la primera es que la 
transmisión es y seguirá siendo el negocio principal de ISA. Queremos consolidar el negocio transmisión de 
energía eléctrica, invertir entre USD 19 y 22 billones en Latinoamérica.  

La siguiente declaración es desplegar y acelerar nuevos negocios de energía eléctrica. Esto estaba 
contemplado en la estrategia aprobada en 2018, bajo el nombre de Soluciones Energéticas Distribuidas, en 
el balance de la estrategia 2030 no tuvo el mismo impulso que tuvieron los demás frentes, pero se avanzó y 
se recogieron muchas lecciones. Aquí entra en juego el almacenamiento. Nosotros queremos que de aquí al 
2040, lo que hoy en día es ISA a la transmisión, sea ISA al almacenamiento, que sea ISA un referente, porque 
tiene la tecnología, porque ya lo hizo primer proyecto en Latinoamérica -en Brasil- a gran escala. Ya tenemos 
experiencia en esto, lo queremos desplegar y lo vamos a seguir haciendo.  

ISA está avanzando en nuevas soluciones energéticas. Si una planta industrial de alto consumo energético 
requiere soluciones sostenibles, ISA cuenta con la capacidad técnica para ofrecer esquemas de 
autogeneración, sin necesidad de intervenir las redes de transmisión ni entrar en conflicto con los marcos 
regulatorios vigentes. Esto nos permite ampliar y diversificar nuestro portafolio de servicios, adaptándonos a 
las necesidades específicas de nuestros clientes. En esta línea, nuestro objetivo es destinar cerca del 23 % 
de la inversión, con un espectro más amplio que Latinoamérica, esto es, América en su totalidad. En 
Norteamérica hemos identificado oportunidades claras especialmente en almacenamiento energético.  

Negocio de Vías e información solicitada por los accionistas Julio César Yepes y EPM: Queremos aclarar que 
vías sigue vigente dentro del portafolio de ISA. Sin embargo, este negocio tiene un propósito, crecer de 
manera selectiva y estratégica. Los resultados que hemos tenido a lo largo de los años y la consolidación de 
ISA se explican en gran medida por nuestra diversificación geográfica y de negocios. Esa diversificación se 
mantiene, pero con una nueva lógica. Vías se convierte en un habilitador de capacidad financiera que permite 
apalancar el crecimiento en los negocios de energía.  

Aunque la decisión estratégica generó un amplio debate, la conclusión, nos permite mantener activo el 
negocio de vías y, al mismo tiempo, poder hacer más inversiones en energía. Para el negocio de vías hemos 
definido un rango de inversión entre COP 2.9 y 3.5 billones, lo que representa aproximadamente el 10 % de 
nuestra capacidad total de inversión. 

Frente a las preguntas sobre la alineación de esta decisión con las políticas del gobierno, hemos identificado 
que hay mercado para el negocio de vías en Colombia. Sin embargo, al tomar esta decisión estratégica 
también estábamos evaluando posibilidades en Chile y completando inversiones en Panamá. Respecto a las 
manifestaciones del accionista Ecopetrol, es importante resaltar que este proceso fue ampliamente discutido 
en talleres de la Junta Directiva y aprobado por todos sus miembros. Se hizo bajo una lógica que valoramos 
profundamente y es que si bien Ecopetrol ha declarado que es un grupo de energía y que no le ve fit 
estratégico al negocio de vías dentro de un grupo de energía, considera válidas las razones por las cuales 
ISA, desde la administración, presenta este rol habilitador del negocio de vías para el negocio de energía.  

Un elemento clave de la nueva estrategia es que ya no se trata de seleccionar países específicos, como lo 
hacíamos antes, sino de identificar las características ideales de los países en los que ISA desea operar, de 
acuerdo con los objetivos definidos al 2040.  
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Nuestra ambición al 2040 es multiplicar por más de dos veces el Ebitda. Esta es una meta ambiciosa, con 
múltiples desafíos. Por primera vez en ISA, hemos incorporado un enfoque activo de gestión del portafolio. 
En un entorno cambiante, donde grandes grupos económicos están realizando desinversiones inesperadas, 
ISA declara que evaluará constantemente si somos el mejor dueño de cada activo y vehículo. En ese contexto, 
ratificamos una decisión clave, la desinversión del negocio de telecomunicaciones, ya contemplada en la 
estrategia 2030. Todos los activos de ISA serán evaluados bajo una política de asignación eficiente de capital, 
alineada con nuestra aspiración de impactar positivamente el talento, las comunidades y la naturaleza. 

Si bien ya somos carbono neutrales, nuestro objetivo es llegar a un cumplimiento 100% de una senda Net 
Zero al 2040. “Primero la vida” la vida va a seguir siendo un pilar de nuestra gestión. La biodiversidad y el 
jaguar siguen más vigente que nunca. ISA queremos liderar la transición energética mostrando como una de 
nuestras principales credenciales lo que hacemos en biodiversidad. 

Duplicar el EBITDA no será sencillo. Si en 2024 alcanzamos los 9.7 billones, proyectar 20 billones para 2040 
requiere superar desafíos importantes, porque a partir de ahora comienzan a vencerse algunas concesiones 
para ISA, ya que no todas son a perpetuidad. En términos de inversión, del rango proyectado entre COP 28 
a 33 billones, solo el 30 % está comprometido actualmente, por lo que debemos asegurar el 70 % restante en 
nuevas oportunidades. 

Es importante destacar que somos una empresa saludable financieramente, más del 80 % de nuestras 
concesiones tienen plazos superiores a 10 años o son perpetuas, tenemos un flujo de caja sólido, 
diversificación geográfica y de negocios, nuestros ingresos son muy seguros. Estar donde estamos nos hace 
resilientes y tenemos mucho por hacer. Esta solidez nos hace atractivos para inversionistas y nos prepara 
para lo que viene. 

La Estrategia 2040 nos plantea actuar con sentido de urgencia. La transición energética ya no es solo un 
concepto; es una carrera en la que la competencia es global. Hoy competimos no solo con actores locales o 
regionales, sino con gigantes de China, Europa y Estados Unidos, por esta razón debemos ser más eficientes, 
más competitivos y contar con capital disponible para crecer. Nuestra política de dividendos ha sido clave en 
este proceso, pero también lo es leer bien el entorno y mantenernos enfocados, sin distraernos con lo que no 
está en el núcleo de nuestra estrategia. 

Al terminar con el reporte, el presidente agradeció a los accionistas por su confianza y se proyectó un video 
con el siguiente mensaje:  

“Un mundo en transición necesita una energía que lo impulse, una energía que da vida, nuestra energía. 
Energía es la fuerza para acelerar las transformaciones, para nutrir un liderazgo conectado con las personas 
y sus comunidades, para que la energía limpia fluya por nuestras redes, para seguir interconectando nuestra 
región, para llevar desarrollo a nuestros territorios, para que el planeta viva. Porque la transición energética 
es el camino hacia un mundo más justo, más limpio, más resiliente. Es nuestro destino común para seguir 
construyendo conexiones que inspiran, conexiones que no solo unen, sino que impulsan el cambio, 
transformando la fuerza de la sostenibilidad en energía en movimiento. Energía que da vida a la transición” 

 

El presidente cedió la palabra a Sonia Abuchar para pronunciarse sobre una de las solicitudes del accionista 
Julio César Yepes, coadyuvada por el accionista EPM: 

Informe sobre la contratación de asesores legales externos para atender los procesos judiciales, las 
diligencias de testimonios extraprocesales en torno a la elección de Jorge Carrillo como presidente de ISA  

Informó a la asamblea que la Vicepresidencia Jurídica consideró prudente contar con el acompañamiento de 
asesores externos de primer nivel para asegurar la legalidad de las respuestas y que cualquier actuación de 
ISA en el marco de los procesos judiciales y extrajudiciales, relacionados con la elección de su Presidente, 
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se realice el mejor interés de la sociedad. Lo anterior, de forma consistente con la práctica de ISA de 
contratación de asesores especializados en asuntos que así lo requieran. 

Para el efecto, la Vicepresidencia Jurídica de ISA decidió contar con los servicios de asesoría legal de dos 
firmas de abogados con las que tenía contratos vigentes de asesoría legal y viene trabajando hace ya varios 
años. Una de esas firmas es la de Maximiliano Londoño, nuestro asesor externo desde hace más o menos 
15 años y la otra firma era lo que antes se llamaba DLA, hoy Martínez Quintero Mendoza, con quien venimos 
trabajando hace más de dos años. Con estas dos firmas de abogados hemos venido atendiendo el encargo 
de representar y defender exclusivamente los intereses de la sociedad.  

Los apoderados no cumplen el rol de Abogados del Presidente de ISA ni de los miembros de Junta Directiva 
que han sido citados o vinculados a trámites judiciales, estas personas para ello pueden contar con sus 
propios abogados, diferentes de los de ISA. La Vicepresidencia Jurídica ha venido informando de manera 
permanente a la Junta Directiva sobre la evolución de estas asesorías. 

El accionista Julio César Yepes, pidió una aclaración relativa a los costos que tendría a futuro el tema del 
almacenamiento pues el entiende que este negocio es conocido como trading y considera que su costo es 
bastante alto, además de manifestar que otros transmisores no le apuntaban al tema por ese motivo y por lo 
complejo que es su desarrollo. 

También llama la atención sobre la generación de energía eólica que propone ISA, pues empresas como 
Enel, Celsia y EPM desistieron de este negocio por temas ambientales y de consulta con las comunidades.  

Por último, este mismo accionista dio lectura a una constancia en los siguientes términos:   

“Según el artículo 21 de la ley 222 del 95, son administradores el representante legal, los miembros de la junta 
directiva y quienes, según los estatutos, tengan tal calidad. Los administradores tienen una obligación en el 
artículo 23 de garantizar el derecho de inspección y con todo respeto, doctora Sonia, no se nos garantizó el 
derecho de inspección y paso a exponer por qué. Aunque EPM y el suscrito accionista le elevamos varias 
solicitudes a los administradores de ISA para que cumplieran la ley, hoy me entero que los fondos también, 
entregando el detalle de esos egresos, decidieron seguir incumpliendo la ley y hoy no sabemos por qué los 
gastos de directivos en el 2024 ascienden a treinta dos mil trescientos sesenta y uno millones de pesos y 
cómo están distribuidos, cuánto se le pagó a la junta directiva y cuánto a los directivos de ISA o por qué los 
pagos de asesores jurídicos, financieros y administrativos pasaron en el año 2023 de trece mil novecientos 
diecisiete millones de pesos a veinte mil setecientos sesenta y tres millones en el año 2024, es decir, un 
incremento como del 49.5%. Entonces la doctora Sonia nos dice, contratamos unos asesores, al doctor 
Maximiliano Londoño y a la firma que antes era DLA Piper. ¿Sí, doctora, pero cómo sé yo y los accionistas 
que estamos aquí, de esos veinte mil setecientos sesenta y tres millones, cuánto tiene que ver con esos 
asesores jurídicos, cuánto con los administrativos y cuánto con los financieros?  

Los administradores de ISA siguieron incumpliendo la ley y los estatutos sociales. Esta vez fue en torno al 
ejercicio del derecho de inspección. Lo primero es con relación a un informe del 446 del Código de Comercio 
que dice que debe darse un informe detallado. Yo requerí al presidente y a todos los miembros de la junta y 
ayer a las 4:05 cuando había terminado el derecho de inspección, el doctor Riaño, que no está aquí, me 
escribió y me dijo que ya le había trasladado mis inquietudes a la administración y con todo respeto no me 
han.”  

Luego de una moción de tiempo del presidente de la Asamblea, el accionista Yepes concluyó su constancia 
expresando: 

“Yo llamo la atención de por qué nosotros en el derecho de inspección no pudimos conocer las actas de los 
comités de talento organizacional, si la doctora Sonia decía que los comités le preparan la información a la 
junta, entonces, por qué podemos conocer las actas de junta y no las actas de los comités de talento? Todavía 
no nos han dado la respuesta. Y como decía algunos de los intervinientes por qué en la acta 920 nos la tachan 
con unas rayitas negras en la versión digital y nos quitan las hojas del concepto que rindió ese experto 
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americano que usted no nos quiere contar porque es secreto profesional. Pero lo que estaba en el acta, 
doctora, no era el concepto de ese experto, estaba el resumen que usted le presentó a la junta sobre esa ley 
norteamericana anticorrupción.  
 
Y ahí llamo la atención ¿por qué se pidió el concepto después de elegir al señor Carrillo? No era un actuar de 
un hombre diligente, de un buen hombre de negocios, como tienen que actuar los miembros de la junta 
directiva, haber suspendido, como lo pidió el doctor Germán Arce, que consta en el acta 918, que 
suspendieran la reunión donde estaban eligiendo al presidente para que consultaran al experto. No, aquí los 
hombres diligentes lo hicieron después. Después contrataron un costoso informe de una firma americana, que 
usted y yo sabemos cuál es. Y esa firma americana usted le dio un informe a la junta directiva. ¿Por qué los 
accionistas no podemos conocer qué dijo el experto? Y la doctora nos resume, no, todo está muy bien. ¿Y si 
todo está muy bien, por qué nos ocultan esas dos hojas del acta de la junta directiva? Si estuviera bien, nos 
las dejarían ver. Entonces, tampoco nos permitieron el acceso a los informes de Korn Ferry. Ahí estaban las 
alertas globales del señor Carrillo. Altas, muy altas. Me dicen, no, es que las restrictivas no tenía claro, él no 
está en la lista Clinton, él no está condenado de nada, pero si tiene unas alertas.” 
 
Ante una nueva moción del presidente sobre la duración de la intervención, el accionista Julio César Yepes 
expresó que entregaba su constancia escrita que constaba de 92 folios incluidos los anexos, solicitando que 
fuera incluida dentro del acta y no como un anexo.  
 
Teniendo en cuenta la solicitud del accionista y que esta constancia no fue leída en su integridad en la 
Asamblea, la misma se incorpora al acta como anexo y como tal hace parte integral de la misma. 

 

Felipe Cuberos, apoderado de las administradoras de los fondos de pensiones y cesantías de Protección, 
Colfondos, Skandia y Provenir, manifestó que el informe que se acaba de presentar era un informe incompleto 
y la información que se dio sobre ese informe en ejercicio del derecho de inspección estaba incompleta. 
Estaba de acuerdo con lo dicho por la doctora Sonia en cuanto a que no todo es objeto del derecho de 
inspección, que las compañías tienen secretos industriales y que la ley dice que el derecho de inspección no 
se extiende a eso, pero le llamaba la atención que esta compañía tuviera muchas más cosas confidenciales 
que las que la ley permite de manera explícita. A manera de ejemplo mencionó que la ley dice que se debe 
dar un detalle de las erogaciones de los gastos y de los pagos a los directivos y asesores que representan a 
la compañía, eso no estaba, lo pidieron y recibieron una respuesta negativa pese a ser del interés de todos 
los accionistas.  

Agregó que preguntaron por el salario y paga a ciertos directivos y se les respondió que es información 
personal, cuando la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades dice de manera muy clara 
que eso está excluido como información personal para efectos del derecho de inspección y que los accionistas 
tienen derecho a acceder a eso. Por lo anterior, anunció que dejaría una constancia indicando que leería el 
último aparte de la misma pues la primera parte decía exactamente lo que él acababa de mencionar. Acto 
seguido leyó lo siguiente:  

“Estas limitaciones, además de contravenir la norma vigente, podrían, la normativa vigente, perdón, podrían 
dar lugar a las acciones legales correspondientes, incluyendo las sanciones previstas en la ley 222 del 95, 
que son contra los administradores y los revisores fiscales y demás disposiciones aplicables, además de lo 
cual denotan una intención de ocultar información que no se corresponde con los deberes de transparencia, 
lealtad y buena fe con que deben obrar los administradores en cualquier compañía, pero de manera más 
especial en una sociedad listada como es esta compañía”.  

El apoderado Felipe Cuberos cerró su intervención señalando que la doctora Sonia aclaraba que las 
decisiones son en últimas de la Junta Directiva, pero en su opinión si las decisiones de la Junta Directiva 
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utilizaban las recomendaciones de los comités para desecharlas, eso también hacía parte de lo que se debía 
conocer como fundamento de la decisión de la Junta Directiva.  

Teniendo en cuenta que la constancia radicada por el apoderado Cuberos ante la mesa directiva no fue leída 

en su integridad, la misma se incorpora como anexo del acta y como tal es parte integral de la misma. 

El accionista Felipe Jaramillo felicitó a los más de 5 mil colaboradores que tiene ISA en toda Latinoamérica y 
pidió un aplauso por su trabajo. Solicitó que en las próximas asambleas el reporte integrado de gestión y los 
estados financieros estuviesen impresos para que su consulta previa y posterior a la Asamblea fuese más 
sencilla. Adicionalmente, preguntó qué riesgos se estaban corriendo a futuro por el hecho ocurrido en Chile y 
qué se puede hacer para mitigarlos y manifestó que el EBITDA siempre es presentado en pesos colombianos, 
mientras que el CAPEX y las inversiones se hacen en dólares y esto implica un riesgo de TRM. Con esto 
indicó que frente al 2018, que fue el año cuando se presentó la estrategia 2030, la TRM aumentó el 30%, por 
lo que en su opinión el EBITDA en pesos había subido un 60% y no un 92%.  
 
El doctor Camilo Zea respondió que tomará nota de sus sugerencias. 
 
María Adelaida Petit, apoderada del accionista EPM dejó constancia de que, en el derecho de inspección 
realizado por EPM, en varias oportunidades solicitaron el informe detallado de lo que corresponde a conceptos 
por salarios, honorarios, gastos de representación, viáticos de los directivos de la compañía y que ese es un 
informe de ley. Señaló que revisaron comprobantes contables que estaban en la información que ISA puso a 
disposición sin encontrar el informe detallado donde pudiera identificar estos conceptos por directivo. 
Presentaron constancias y varios requerimientos con respuestas que remitían a valores globales, no valores 
detallados, ni información detallada como lo pide la norma. 

La secretaria de la Asamblea indicó que quien debe hacer la intervención es la persona que haya quedado 
registrada como apoderada de EPM para la Asamblea.  

La señora Ángela Vergara Jaller, apoderada de EPM registrada para la Asamblea, ratificó la constancia de la 
señora Petit y manifestó que el informe detallado como lo advirtió y dejó constancia el doctor Felipe Cuberos, 
tampoco fue entregado a Empresas Públicas de Medellín, así como el detalle de lo que manifestó el doctor 
Julio Yepes relacionado a los comités de talento organizacional. 

Juan José Castaño Trujillo, apoderado del Fondo Especial Porvenir de Retiro Programado, Fondo Pensiones 
Obligatorias Porvenir Mayor Riesgo, Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro, Fondo de Cesantías 
Protección Largo Plazo y de los Fondos SK F P V Strat Acc Cbia, SK F P V Especial Ef 2013, Skandia Fondo 
Alternativo de Pensiones, SK F P V Especial Pc2008, SK F P V Stra M Sosteni y SK F P V Stra Moderado, 
manifestó que los fondos que representa se adhieren a la constancia del señor Felipe Cuberos y solicitó dejar 
expresa constancia en el acta. 

Andrés Restrepo, apoderado del Fondo de Pensiones Smurfit, administrado por Protección S.A., manifestó 
que el accionista que representa se adhiere a la constancia realizada por el señor Felipe Cuberos. 

William Caraballo, apoderado del Fondo de Cesantías Porvenir se adhirió a la constancia realizada por el 
señor Felipe Cuberos y solicitó que su constancia quede en el acta y no como un anexo. 

Simón Díez López, apoderado de los fondos voluntarios de pensiones administrados por Protección S.A. Vol 
Moder Fondo de Pensiones Protección, PI Cpargos Fondo de Pensiones Protección, PI ILP Fondo de 
Pensiones Protección, PI Mutuoco Fondo de Pensiones Protección, Vol Crecim Fondo de Pensiones 
Protección, Vol Eqcol Fondo de Pensiones Protección, Vol Isa Fondo de Pensiones Protección se adhirió a la 
constancia realizada por el señor Felipe Cuberos y solicitó que su constancia quede en el acta. 
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Carlos Andrés Cáceres Zapara, apoderado de los fondos FPV diversificado básico alternativa 60, Alternativa 
68 en sus manos estudio 2022, FPV alternativa 8 diversificada extrema, Fondo Mutuo de inversión 
trabajadores Cartón de Colombia, FPV Acciones Colombia Pesos y FPV alternativa 100 acciones ISA, se 
adhirió a la constancia del doctor Felipe Cuberos. 

 Ximena López Meza, apoderada de Skandia Seguros de Vida Seguro de Pensiones y Skandia Fondo de 
Cesantias Largo Plazo; se adhirió a la constancia del doctor Felipe Cuberos. 

Juan Manuel Zuluaga Silva, apoderado del Fondo de Cesantías Colfondos, Fondo de Pensiones Volclass 
Avanza Moderado, Fondo de Pensiones Volclass Accion Colombia; Fondo de Pensiones Vol class Avanza 
Decidido, Fondo de Pensiones Volclass Avanza Mayor Riesgo, se adhirió a la constancia del doctor Felipe 
Cuberos. 

Camilo Forero, apoderado del Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos mayor riesgo se adhirió a la 
constancia del doctor Felipe Cuberos.  

El accionista Orlando Bedoya, solicitó que se leyera el artículo 446 del Código de Comercio y que 
posteriormente la administración diera cuenta de su cumplimiento. 

El accionista Jaime Vargas Chaus preguntó cómo iba la interconexión entre Colombia y Panamá que uniría a 
toda América y cuántas acciones tendría que comprar para dejar de ser accionista minoritario.  

El accionista Julio César Yepes solicitó que la doctora Sonia Abuchar se refiriera a dos puntos relativos al 
artículo 446 del Código de Comercio, manifestando que en la comunicación que le dirigieron esta semana, le 
dijeron que ISA cumplió con el artículo 446 porque así siempre se ha hecho el informe y porque otras 
compañías también dan datos genéricos. Pidió que sea lean apartes del oficio 220 053285 del 11 de marzo 
de 2016, donde la Superintendencia de Sociedades de manera clara indica que el informe del artículo 446 es 
detallado respecto a cada directivo. El oficio lo envió al doctor Carrillo y a la doctora Abuchar, pero estos no 
hicieron referencia al mismo. Solicitó explicar por qué un oficio de la superintendencia que es categórico no 
lo están teniendo en cuenta, manifestó que la ley no se puede cambiar por las prácticas, que en todas las 
anteriores asambleas hayan presentado informes genéricos no quiere decir que esa práctica derogue el 
artículo 446 y la práctica no puede cambiar la ley. 

La accionista Gloria Gallego dejó constancia de que si no se respetó el debido proceso en la elección se debe 
buscar la nulidad y que le parece delicado lo que se dice de haber cambiado las reglas de juego cuando 
entraron nuevos miembros a la Junta. Adicionalmente, solicitó que se aclarara en qué vigencia se cumplió 
con la estrategia 2030 y por qué se habla de la estrategia 2040.  

La secretaria de la Asamblea manifestó en relación con las preguntas relacionadas con el derecho de 
inspección que, estamos apoyados en la ley, estamos apoyados en conceptos de la Superintendencia de 
Sociedades también, y aquí hay un tema que amerita una pequeña reflexión y es que hay que ponderar los 
derechos en un país como Colombia. No solamente hemos analizado el tema al interior de ISA, sino que 
también hemos hecho un comparativo de cómo actúan las demás compañías emisoras de valores, como 
muchos que están acá representados, y ninguna de esas compañías publica la información salarial de sus 
empleados. Esto es un tema que no solamente atenta contra la habeas data, sino que también atenta contra 
la seguridad de las personas. Entonces los derechos y los deberes deben ponderarse, esa es la razón por la 
que el rubro de los salarios individuales no se publica. Al hacer ese análisis encontramos solo una compañía 
que publica ese detalle. ISA está cumpliendo la ley y ya hemos tenido de parte del doctor Yepes en el marco 
del derecho de petición, solicitudes e insistencias alrededor del tema, decisiones judiciales que le han dado 
la razón a ISA, como la de la semana pasada del Tribunal Administrativo de Antioquia que nos dio la razón 
en el sentido de no revelar el salario del doctor Jorge Carrillo.  
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Entendemos que estos son temas que pueden ser objeto de debate. El doctor Yepes ha recurrido a la 
Superintendencia de Sociedades, allá planteará sus argumentos, nosotros también vamos a plantear los 
nuestros. No es necesario dar lectura a disposiciones legales, debemos avanzar con la Asamblea, lo 
importante para los señores asambleístas es que la compañía está cumpliendo con el derecho de inspección. 

Germán Arce Zapata, miembro de la Junta Directiva manifestó que en las discusiones que se han tenido de 
cara a las solicitudes de los accionistas en el marco del derecho de inspección y, bajo el entendido de que 
hay una interpretación jurídica de los abogados que acompañan a la compañía, quería dejar una constancia 
al no estar de acuerdo con el 100% de la interpretación, particularmente en dos asuntos:  

El primero, es que los comités tenían una función delegada de la Junta, y en su entendimiento el que puede 
lo más puede lo menos. Es decir, si las actas de la Junta directiva eran públicas en el marco del derecho 
inspección, consideraba que no tenía sentido que las actas de los comités tuvieran reserva, porque la función 
de los comités era una función delegada directamente de la Junta. Si se quiere entender la completitud del 
un proceso, el comité hacía parte de eso. Dijo entender que la compañía nunca las ha revelado y por la 
información que habían recibido, las compañías vigiladas no lo suelen hacer; sin embargo, consideraba que 
deberían ser parte integral de la información que se entregara.  

En segundo lugar, sobre los honorarios de los miembros de la junta directiva, él ha manifestado que considera 
que en la Junta Directiva los miembros tienen una función de naturaleza pública, primero porque ISA es una 
compañía listada y es una compañía que tiene además participación de patrimonio público, tanto Ecopetrol 
como compañía de propiedad del Estado, como de EPM, propiedad de la Alcaldía de Medellín. Señaló que la 
remuneración de la Junta Directiva deviene de un acto administrativo del Ministerio de Hacienda que define 
los niveles de remuneración, razón por la cual no debería ser reservado. Pese a que los asesores legales le 
han dado el confort a la compañía de que se puede reportar de manera agregada, su opinión difería.  

Se refirió a un comentario que hizo en la Junta Directiva de ISA donde mencionó que es miembro de Junta 
Directiva en una compañía listada en la bolsa de Nueva York y allí se reveló en los anexos que se le publicaron 
a los asambleístas toda la información. Anotó que si Ecopetrol es una compañía listada en la bolsa de Nueva 
York e ISA es parte del grupo Ecopetrol, no entendía por qué ISA estaba exceptuada. 

Aclaró que estas observaciones las ha hecho puntualmente en la Junta Directiva y que como los accionistas 
minoritarios estaban pidiendo que se les diera garantía de acceso a toda la información, quería dejar esta 
precisión en el marco de la Asamblea. 

Camilo Zea tomó nota de la constancia de Germán Arce y dio la palabra al presidente de la compañía para 
responder algunas de las preguntas de los accionistas.  

Jorge Carrillo aclaró que el almacenamiento es una tecnología y su uso es demandado en Estados Unidos y, 
en Brasil, por ejemplo, ya empezó a ser usado como un complemento con distintos usos, tales como, estar 
detrás de un medidor, al lado de un parque de generación, en la red, en la infraestructura, en miles de buses, 
y también en el trading que hace parte de una de las cinco o seis alternativas de este negocio. También es 
importante recordar que, si bien en ISA la estrategia es amplia y busca tener un foco para perseguir las 
decisiones sobre modelo de negocio, nivel de riesgo aceptable y otras variables, estas aún no se han tomado. 
Ahora, al ser una tecnología prometedora, ISA considera tener las capacidades para desplegarla y por eso le 
apuesta a ese negocio.  

Respecto a los temas eólicos, en este momento no hay ningún tipo de intención de acercarse a esa tecnología. 
Nosotros vemos nuestras capacidades suficientes para los temas fotovoltaicos y de almacenamiento. Sin 
embargo, la estrategia es dinámica.  

Sobre el tema de riesgo de Chile que es objeto de investigación, ISA tiene un mapa de los peores escenarios 
desde el punto de vista de las sanciones que podría imponer la Superintendencia de Energía y Combustibles, 
sin embargo, no se han puntualizado todas las acciones o riesgos que pudieran existir porque hasta no tener 
las conclusiones definitivas sobre las investigaciones no se puede dar cuenta de ello. Lo que si podemos 



 
 
 
 
 

Acta 120 – 26 de marzo de 2025 

 
 

 
 

decirles es que no es un riesgo sistémico, no es un riesgo que ponga a prueba el negocio, ni nuestra 
permanencia en Chile, ni el negocio de transmisión, ni en el negocio de vías. Muestra de eso es que Chile 
privilegia la confianza inversionista y nosotros confiamos en la institucionalidad siendo conscientes de cuál es 
nuestro grado de responsabilidad y que defenderemos la posición que nos corresponde en las instancias 
respectivas.  

Respecto a la interconexión Colombia - Panamá, este es un proyecto que cuenta con la voluntad de los dos 
gobiernos, el colombiano y el panameño. Los diseños técnicos están terminados, el estudio de impacto 
ambiental en Colombia ya se radicó y existen las licencias para las subestaciones en ambos países. Sin 
embargo, para poder iniciar la construcción se están esperando unas consultas que permitan tener un 
licenciamiento completo. No obstante, los acuerdos regulatorios y el intercambio comercial de energía, 
debiera suceder en el año 2025 una vez se hayan superado los temas formales mencionados. Por último, 
manifestó no tener la respuesta sobre el número de acciones que el accionista debía adquirir para dejar de 
ser minoritario. 

El accionista Orlando Bedoya reiteró su solicitud de leer el artículo 446 del Código de Comercio y que se 
responda si a la luz de la norma ISA está cumpliendo.  

Sonia Abuchar respondió que no era necesario ya que se trata de un tema de interpretación donde la posición 
de la Compañía se encuentra respaldada por conceptos de la Superintendencia de Sociedades.  

Mónica Dávila, accionista de la Compañía manifestó inconformidad con la entrega de información digital pues 
considera que para los accionistas que son adultos mayores esto no es garantista y, por tanto, los informes 
de la Asamblea deberían ser físicos. Indicó que no estaba de acuerdo con la negativa a la lectura del artículo 
446 del Código de Comercio pues no todos los presentes tienen conocimientos jurídicos y, por ende, insistió 
también en esta lectura. Mencionó que no había transparencia en la información relativa a los honorarios y 
gastos de la Junta Directiva aun cuando la calidad de accionistas les da derecho a conocer los detalles 
relativos a esos conceptos y finalmente expresó que, cuando se hizo la selección de los miembros de la 
comisión para escrutinios, se debió haber permitido que el accionista Julio César Yepes también la conformara 
para efectos de imparcialidad. 

En atención a las solicitudes de los accionistas, la secretaria procedió a dar lectura al artículo 446 del Código 
de Comercio:  

Artículo 446. Presentación de Balance a la Asamblea-Documentos Anexos. La junta directiva y el 
representante legal presentarán a la asamblea, para su aprobación o improbación, el balance de cada 
ejercicio, acompañado de los siguientes documentos:  

1) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del correspondiente ejercicio social, con 
especificación de las apropiaciones hechas por concepto de depreciación de activos fijos y de amortización 
de intangibles; 

2) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles con la deducción de la suma calculada para el pago 
del impuesto sobre la renta y sus complementarios por el correspondiente ejercicio gravable;  

3) El informe de la junta directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad, que contendrá 
además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los que a continuación se enumeran:  

a) Detalle de los egresos por concepto de salarios, honorarios, viáticos gastos de representación, 
bonificaciones, prestaciones en dinero y en especie, erogaciones por concepto de transporte y 
cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los directivos de la 
sociedad;  
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b) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en el literal anterior, que se hubieren hecho en 
favor de asesores o gestores vinculados o no a la sociedad mediante contrato de trabajo, cuando la 
principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o privadas, o 
aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones;  

c) Las transferencias de dinero y demás bienes, a título gratuito o a cualquier otro que pueda asimilarse 
a éste, efectuadas en favor de personas naturales o jurídicas;  

d) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminados unos y otros;  

e) Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda 
extranjera, y 

f) Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras;  

4) Un informe escrito del representante legal sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión, y las 
medidas cuya adopción recomiende a la asamblea, y  

5) El informe escrito del revisor fiscal. 

 

Una vez escuchadas las explicaciones de la administración, el presidente preguntó a la Asamblea si aprobaba 
el reporte integrado de gestión presentado.  

El accionista Julio César Yepes pidió que la votación de este punto del orden del día se hiciera a través del 
sistema de papeletas y propuso posponer la aprobación del Reporte Integrado para cuando éste fuera 
complementado, pues consideraba que no debía aprobarse un informe que en su opinión estaba incompleto. 

El presidente de la Asamblea indicó que se procedería con la votación y que quien deseara no aprobar el 
Reporte podría votar en contra.  

Definido que el mecanismo de votación sería a través del sistema de papeletas, la secretaria indicó que los 
accionistas debían desprender y diligenciar la papeleta número 4, indicar el sentido de su voto y depositarla 
en las urnas que el personal de la Fiduciaria Bancolombia estaría circulando en la sala para su conteo y 
escrutinio. 

Aprobación: 

Recibido el resultado del escrutinio, que fue realizado en presencia de la Comisión designada por la 
Asamblea, la secretaria informó a los accionistas los resultados:  

 

 

 Votos  Porcentaje Votos  Acciones  Porcentaje Acciones 

ABSTENCIÓN 314                                41,70% 51.037.252,00          5,0085%

BLANCO 3                                   0,40% 2.868,00                    0,0003%

SÍ 336                                44,62% 631.835.830,00        62,0046%

NO 100                                13,28% 336.137.817,00        32,9866%

TOTAL QUÓRUM 753                               100,00% 1.019.013.767,00    100,0000%

PAPELETA 4: 7 APROBACIÓN REPORTE INTEGRADO DE GESTIÓN DE 2024
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La proposición de aprobación del Reporte Integrado de Gestión del año 2024 fue aprobada por el 62,00 % de 
las acciones presentes5.  

Mediante correo electrónico del 26 de marzo de 2025, Colfondos S.A. solicitó incluir una constancia en el acta 
sobre el sentido de su voto  en contra en este punto del orden del día. Teniendo en cuenta que la constancia 
no fue leída en la Asamblea, se incorpora como anexo del acta el texto del correo electrónico remitido por el 
referido accionista.   
 
8. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS DE ISA A 

31 DE DICIEMBRE DE 2024 
 

El presidente solicitó a Jaime Enrique Falquez, Vicepresidente Financiero de ISA presentar los estados 
financieros:   

 
[Espacio en blanco] 

 

 
5  En la tabla con el resultado de la votación de este punto del orden del día suministrada por Fiduciaria Bancolombia en la Asamblea, 

la primera columna -votos- corresponde al número de votantes, la segunda columna -porcentaje votos- corresponde al porcentaje de 
votantes sobre el total de votantes, la tercera columna -acciones- corresponde al número de acciones que votaron y la cuarta columna 
-porcentaje acciones- corresponde al resultado porcentual de acciones que votaron. Este resultado incluye los votos por papeleta 
depositados en las urnas y las intenciones de voto enviadas a Fiduciaria Bancolombia para pre-registro por algunos accionistas con 
antelación a la Asamblea, según correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025. 
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Jaime Falquez explicó que 2024 fue un año excelente, con resultados históricos sobresalientes. Logramos 
las metas que nos habíamos propuesto y cumplimos con el plan estimado. Alcanzamos ingresos por 15,8 
billones de pesos, un 12 % por encima de los obtenidos en 2023, y un EBITDA —o utilidad de caja— del 
orden de 9,7 billones de pesos, un 7 % superior al del año anterior. 

Entre los factores que contribuyeron al crecimiento de estos resultados, destacamos la actualización tarifaria 
en Brasil, que fue especialmente positiva; así como la entrada en operación comercial de diversos proyectos, 
que representaron ingresos cercanos a COP 500.000 millones, acompañados de su correspondiente EBITDA. 
Asimismo, los escaladores contractuales —es decir, las actualizaciones por inflación, IPC o IPP en cada uno 
de los países donde operamos— también generaron un crecimiento relevante en los ingresos. Todo esto ha 
sido posible gracias al trabajo constante y a la búsqueda permanente de eficiencias. 

En términos de gastos, tenemos un incremento en los gastos inferior al incremento de los ingresos, lo cual es 
positivo porque apalanca el crecimiento. Esto generó una utilidad neta de COP 2.8 billones, 14 % superior al 
año anterior. Pasamos de un 78% a un 79% en términos del margen EBITDA. 

En términos de activos venimos creciendo, alcanzando un monto total de COP 77 billones, los cuales han 
estado apalancados principalmente por la actualización de los ingresos en Brasil -registro contable reflejado 
en el informe de resultados - y, el avance de proyectos de inversión, que junto con su ejecución reflejan un 
incremento en los pasivos que financian el crecimiento.  

Los Estados Financieros de ISA también contienen los resultados de las controladas, que son todas aquellas 
inversiones que hacemos en las filiales, las cuales dejaron una utilidad neta de COP 2.8 billones con un 
margen de EBITDA del 94%, demostrando los altos niveles de rentabilidad y crecimiento.  

En términos de cuentas de activos y pasivos, estas reflejan tanto el CAPEX que ejecutamos como el 
incremento en el pasivo para poder financiar estas inversiones.  

El accionista Julio César Yepes preguntó si los Estados Financieros y el dictamen del revisor fiscal son puntos 
unidos o van por aparte. Sonia Abuchar le indicó que son puntos independientes.  

El accionista Julio César manifestó que, si bien ISA es una empresa rentable y que genera utilidades, le 
llamaba la atención una cifra en los gastos equivalente a COP 20.763 millones destinados a asesorías 
financieras, administrativas y legales. Solicitó al doctor Falquez desglosar específicamente qué cantidades 
hacen parte de cada rubro, pues pese a haber remitido varias solicitudes al respecto, la respuesta que recibió 
no cumple con el nivel de detalle exigido legalmente. Así mismo, indicó que instauró una acción de tutela bajo 
el radicado 110012-203-0002025-00-66900 en el Tribunal Superior de Bogotá en contra de la 
Superintendencia de Sociedades en relación con el ejercicio del derecho de inspección, quien le dijo que la 
competencia era la de servicios públicos. 

El presidente de la Asamblea, Camilo Zea indicó al accionista que sobre ese tema ya se ha dado suficiente 
discusión y la posición de la Compañía es la que ya se ha expresado y que deberá esperarse la decisión 
sobre la acción de tutela.  

El accionista Julio César Yepes nuevamente insistió en que se desglosara el monto de COP 20.763 millones 
de pesos ya que en su opinión es muy alto, ante lo cual el presidente de la Asamblea le reiteró que el tema 
tuvo suficiente discusión y por respeto a la asamblea, y al tiempo de los demás accionistas, se debía avanzar 
con el siguiente punto del orden del día.  

9. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL 
 
El señor Andrés Camilo Morales Cortés, en representación de ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S, revisor fiscal 
de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., se dirigió a la Asamblea en los siguientes términos:  

“Miembros de la Junta Directiva de ISA, Señor presidente de ISA, Jorge Andrés Carrillo Cardoso, Señora 
Vicepresidente Jurídica de ISA, Sonia Abuchar Alemán, Accionistas, Colaboradores de ISA y sus empresas, 
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Periodistas, Señoras y señores, muy buenos días” Este informe aplica tanto para ISA en su información 
separada, como a su consolidado, que incluye todas las compañías controladas por la compañía. 

“Opinión sobre los estados financieros.  

He auditado los estados financieros adjuntos de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P., que comprenden el 
estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los correspondientes estados de resultados, de 
resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
así como las notas explicativas a los estados financieros que incluyen información sobre las políticas 
contables materiales. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos de importancia, la situación financiera de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por año terminado en esa fecha, 
de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia 
adoptadas por la Contaduría General de la Nación. 

Bases de la Opinión 

He llevado a cabo mi auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. 
Mis responsabilidades en cumplimiento de dichas normas se describen en la sección Responsabilidades del 
Auditor en la Auditoría de los Estados Financieros de este informe. Soy independiente de la Compañía, de 
acuerdo con el Manual del Código de Ética para profesionales de la contabilidad, junto con los requisitos 
éticos relevantes para mi auditoría de estados financieros en Colombia, y he cumplido con las demás 
responsabilidades éticas aplicables. Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y 
apropiada para fundamentar mi opinión. 

Párrafo de Énfasis  

Como se indica en la Nota 12 a los estados financieros, CTEEP, subsidiaria de Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P. a través de ISA Capital do Brasil, tiene registrado un saldo neto de cuentas por cobrar al Estado Sao 
Paulo por aproximadamente COP $1.826.040 millones, relacionados con los impactos de la Ley 4.819 de 
1958, que otorgó a los empleados de las empresas bajo el control del Estado de Sao Paulo, beneficios ya 
concedidos a otros servidores públicos. CTEEP ha adelantado gestiones jurídicas ante las respectivas 
autoridades estatales, para recaudar estas cuentas por cobrar. Los estados financieros adjuntos no incluyen 
ajustes que pudieran resultar del desenlace de esta incertidumbre. Mi opinión no ha sido modificada por este 
asunto. 

Asuntos Clave de Auditoría  

Los asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, según mi juicio profesional, fueron de mayor 
importancia en mi auditoría de los estados financieros adjuntos. Estos asuntos se abordaron en el contexto 
de mi auditoría de los estados financieros tomados en su conjunto, y al momento de fundamentar la opinión 
correspondiente, pero no para proporcionar una opinión separada sobre estos asuntos. Con base en lo 
anterior, más adelante detallo la manera en la que cada asunto clave fue abordado durante mi auditoría. 

He cumplido con las responsabilidades descritas en la sección Responsabilidades del Auditor en la Auditoría 
de los Estados Financieros de mi informe, incluso en relación con estos asuntos. En consecuencia, mi 
auditoría incluyó la realización de los procedimientos diseñados para responder a los riesgos de incorrección 
material evaluados en los estados financieros. Los resultados de mis procedimientos de auditoría, incluidos 
los procedimientos realizados para abordar los asuntos que se mencionan a continuación, constituyen la base 
de mi opinión de auditoría sobre los estados financieros adjuntos. 

Cuenta por Cobrar por Plan de Retiro Complementario Regido por la Ley 4.819/58 (CTEEP Brasil) 

Descripción del Asunto Clave de Auditoría  
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Como se indica en la Nota 12 a los estados financieros, ISA CTEEP tiene una cuenta por cobrar al Gobierno 
del Estado de São Paulo por prestaciones laborales reguladas por la Ley 4.819 de 1958, que dispuso la 
creación de un Fondo de Asistencia Social del Estado para los empleados admitidos hasta mayo del 1974 y 
otorgó a los empleados de las empresas bajo el control del Estado de Sao Paulo, beneficios ya concedidos a 
otros servidores públicos. CTEEP ha adelantado gestiones jurídicas ante las respectivas autoridades 
estatales, para recaudar estas cuentas por cobrar ya que, a juicio de la Compañía y sus asesores legales 
externos, todos los gastos derivados de la Ley Estatal 4.819 de 1958 y su respectivo reglamento son de total 
responsabilidad de la Secretaría de Hacienda del Estado de São Paulo (SEFAZ-SP). Al 31 de diciembre de 
2024 las cuentas por cobrar presentan un saldo neto de COP$1.826.040 millones. 

El reconocimiento de la cuenta por cobrar y su análisis de recuperabilidad requirieron el uso de juicios 
significativos, para la ejecución de los procedimientos de auditoría para evaluar la razonabilidad del monto de 
la cuenta por cobrar registrada, así como la provisión por pérdidas esperadas con base en la estimación de 
probabilidad de éxito determinada por la Compañía y sus asesores, incluyendo la necesidad de involucrar a 
especialistas internos de litigios y controversias para evaluar y analizar la opinión de los asesores legales de 
la Compañía. Por lo anterior, he considerado esta área como un asunto clave de auditoría. 

Los procedimientos de auditoría incluyeron: (i) evaluación y análisis sobre la provisión constituida sobre la 
cuenta por cobrar, lo cual incluyó la revisión de los supuestos utilizados sobre la determinación de la 
razonabilidad del monto registrado y la correcta valoración de la cuenta por cobrar a largo plazo; (ii) 
procedimientos de circularización de los abogados involucrados en el proceso a la fecha de corte de los 
estados financieros y análisis de la evaluación de la probabilidad de éxito realizada sobre el litigio; (iii) análisis 
de la razonabilidad de la probabilidad de éxito del proceso, con el apoyo de especialistas internos en litigios 
y controversias, así como el análisis de la opinión legal emitida por los abogados involucrados; (iv) 
procedimientos de análisis de variaciones y correlaciones en las partidas contables, para identificar posibles 
distorsiones no previstas en las expectativas de los saldos registrados, así como la adecuada conversión del 
saldo de su moneda origen a la moneda de presentación de los estados financieros; (v) revisión de 
procedimientos de eventos posteriores durante enero y febrero de 2024 respecto al saldo del activo al cierre, 
mediante revisión de partidas registradas y opinión legal de los abogados; y (vi) la evaluación de las 
revelaciones realizadas por la Compañía y su subsidiaria en los estados financieros individuales y 
consolidados. 

Reconocimiento y Valoración de Activos Contractuales (CTEEP Brasil) 

Descripción del Asunto Clave de Auditoría  

Como se ha señalado en las Notas 5 y 12 de los estados financieros, ISA CTEEP, subsidiaria de Interconexión 
Eléctrica S.A. E.S.P. a través de ISA Capital do Brasil, evalúa el momento de reconocimiento de los activos 
de concesión de acuerdo con las características económicas de cada uno de los contratos. El activo 
contractual surge en la medida en que el concesionario cumple con la obligación de construir e implementar 
la infraestructura de transmisión, reconociéndose los ingresos a lo largo de la vida del proyecto con la 
recepción del flujo de efectivo condicionado a la satisfacción de la obligación de desempeño de operación y 
mantenimiento.  

El valor del activo contractual de ISA y sus empresas se mide por el valor presente de los flujos de caja futuros 
que serán recibidos por la remuneración anual permitida. El flujo de caja futuro es establecido en el contrato 
al inicio de la concesión o en su prorrogación, y las premisas de su medición son ajustadas en la Revisión 
Tarifaria Periódica (RTP). Los flujos de caja son definidos a partir del esquema de remuneración establecido 
en el contrato, que es la contraprestación que ISA y sus empresas reciben por la prestación del servicio 
público de transmisión a los usuarios. 

El activo contractual se registra como contrapartida de los ingresos de infraestructura, que se reconocen en 
proporción a los gastos incurridos, aplicándose un margen de ganancia de construcción estimado basado en 
los presupuestos de gastos totales de construcción. La porción del bien contractual indemnizable, existente 
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en algunas modalidades de contrato, se identifica cuando se completa la implementación de la infraestructura. 
Al 31 de diciembre de 2024, el saldo de los activos de concesión en el consolidado asciende a COP 
$21.969.034 millones 

El reconocimiento de los activos del contrato y los ingresos de la Compañía de acuerdo con CPC 47 – Ingresos 
del contrato con el cliente (IFRS15 - Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con 
Clientes) requirió el ejercicio de juicios significativos en el momento en que el cliente obtiene el control del 
activo; en la estimación de los esfuerzos o aportes necesarios para cumplir con la obligación de desempeño, 
como los materiales y mano de obra, márgenes de ganancia esperados en cada obligación de desempeño 
identificada y proyecciones de ingresos esperados y en la identificación de la tasa de descuento que 
representa el componente financiero incorporado en el flujo de recibo futuro al tratarse de un contrato a largo 
plazo. Debido a la relevancia de los montos y el juicio significativo involucrado, consideramos que medir los 
ingresos del contrato del cliente es un asunto clave de auditoría. 

Respuesta de Auditoría  

Los procedimientos de auditoría, incluyeron, (i) análisis del contrato de concesión y sus modificaciones para 
identificar las obligaciones de desempeño previstas en el contrato, además de los aspectos relacionados con 
los componentes variables, aplicables al precio del contrato; (ii) evaluación de la determinación de margen en 
los proyectos en construcción, relacionados con los nuevos contratos de concesión, y con los proyectos de 
refuerzos y mejoras de las instalaciones de transmisión eléctrica existentes, evaluando la metodología y 
supuestos adoptados por la Compañía, para estimar el costo total de construcción, y el valor presente de los 
flujos de recaudo futuro, menos la tasa de interés implícita que representa el componente financiero 
incorporado en los flujos de recaudo; (iii) con la ayuda de especialistas en valuación financiera, análisis de 
metodología y cálculos para determinar dicha tasa de descuento implícita; (iv) análisis del marco de la 
infraestructura ya construida bajo el concepto de activos contractuales, incluyendo el activo concesional de la 
ley n ° 12.783 (RBSE); (v) análisis de la asignación de ingresos a cada una de las obligaciones de desempeño 
presentes en los contratos de concesión y análisis de la posible existencia de un contrato oneroso; (vi) 
procedimientos analíticos de las partidas de activos contractuales, ingresos y costos, entre los años 2023 y 
2024; (vii) inspección de las notas técnicas y consultas públicas emitidas por el ente regulador, recálculo del 
valor presente del flujo contractual de los activos concesionados, basado en los nuevos ingresos anuales 
permitidos (RAP) y verificación de rechazos y bases de remuneración del proyecto; (viii) análisis de las 
comunicaciones con los organismos reguladores relacionadas con la actividad de transmisión de electricidad 
y el mercado de valores; (ix) revisión documental mediante muestreo de las adiciones realizadas a los 
proyectos al 31 de diciembre del 2024; y (X) la evaluación de las revelaciones realizadas por la Compañía y 
sus subsidiarias en los estados financieros individuales y consolidados. 

Medición de Activos Financiero para las Concesiones Viales  

Descripción del Asunto Clave de Auditoría 

Como se indica en las notas 5 y 12, las sociedades concesionarias en Chile, Ruta del Maipo, Ruta del LOA, 
Ruta de la Araucanía, Ruta de los Ríos, Ruta del Bosque y Ruta del Maule, son parte de acuerdos de 
concesiones que están en el alcance de la interpretación IFRIC 12 - Acuerdos de Concesión de Servicios, 
debido a que, tienen sus ingresos totales garantizados según el Mecanismo de Distribución de Ingresos (MDI) 
el cual fija - a valor presente - los ingresos totales durante los períodos de concesión. Además, algunas de 
las sociedades poseen Ingresos Mínimos Garantizados (IMG), que aseguran un mínimo ingreso durante cada 
año y subvenciones, que hacen parte los derechos incondicionales para recibir efectivo como parte de las 
contraprestaciones por servicios de construcción en el marco de contratos de concesión. 

Asimismo, la sociedad Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S. es parte de un acuerdo de concesión 
bajo el modelo de activo financiero por la inversión en obra (servicios de construcción). La concesión percibe 
ingresos por diferentes fuentes de retribución como lo son: aportes de la concedente, recaudo de peajes e 
ingresos por explotación comercial. Como parte del acuerdo, existen ciertas garantías de ingresos que 
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representan un derecho contractual incondicional a recibir efectivo u otros activos financieros por los servicios 
de construcción prestados. El pago contractualmente garantizado es un monto específico y determinable. Al 
31 de diciembre de 2024, el saldo de los activos de concesiones viales en el consolidado asciende a COP 
$10.692.402 millones.  

El reconocimiento de los activos de acuerdo con el alcance definido por IFRIC 12 requirió el uso de juicios 
significativos para la ejecución de los procedimientos de auditoría para evaluar la razonabilidad de la 
estimación y los supuestos como estudios de tráfico, proyecciones de costos de operación y mantenciones y 
Tasa Interna de Retorno utilizados por la Administración para determinar el monto del activo financiero de 
concesión al corte de revisión. Por lo anterior, he considerado esta área como un asunto clave de auditoría. 

Responsabilidades de la Administración y de los Responsables del Gobierno de la Compañía en 
Relación con los Estados Financieros  

La Administración es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros de 
acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF) 
adoptadas por la Contaduría General de la Nación; de diseñar, implementar y mantener el control interno 
relevante para la preparación y correcta presentación de los estados financieros libres de incorreción material, 
bien sea por fraude o error; de seleccionar y de aplicar las políticas contables apropiadas; y, de establecer 
estimaciones contables razonables en las circunstancias. 

Al preparar los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la Compañía 
para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con este 
asunto y utilizando la base contable de negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención 
de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o no tenga otra alternativa realista diferente a hacerlo. 

Los encargados del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera de la misma 

Responsabilidades del auditor en la Auditoría de Estados financieros  

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros tomados en su conjunto están 
libres de incorrección material, ya sea por fraude o error, y emitir un informe que incluya mi opinión. La 
seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detectará una 
incorrección material cuando exista. Las incorrecciones pueden surgir debido a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o acumuladas, podría esperarse que influyan razonablemente en las decisiones 
económicas que los usuarios tomen con base en los estados financieros.  

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, 
debo ejercer mi juicio profesional y mantener mi escepticismo profesional a lo largo de la auditoría, además 
de: 

• Identificar y evaluar los riesgos de incorreción material en los estados financieros, ya sea por fraude o 
error, diseñar y ejecutar procedimientos de auditoría que respondan a esos riesgos, y obtener evidencia 
de auditoría que sea suficiente y apropiada para fundamentar mi opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrección material debido a fraude es mayor que la resultante de un error, ya que el fraude puede 
implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, declaraciones falsas o sobrepaso del sistema de 
control interno.  

• Obtener un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, para diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en las circunstancias.  

• Evaluar lo adecuado de las políticas contables utilizadas, la razonabilidad de las estimaciones contables 
y las respectivas revelaciones realizadas por la Administración.  
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• Concluir sobre si es adecuado que la Administración utilice la base contable de negocio en marcha y, con 
base en la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre material relacionada con eventos 
o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. Si concluyo que existe una incertidumbre importante, debo llamar la atención 
en el informe del auditor sobre las revelaciones relacionadas, incluidas en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones son inadecuadas, modificar mi opinión. Las conclusiones del auditor se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi informe, sin embargo, eventos o condiciones 
posteriores pueden hacer que una entidad no pueda continuar como negocio en marcha.  

• Evaluar la presentación general, la estructura, el contenido de los estados financieros, incluyendo las 
revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos subyacentes de manera 
que se logre una presentación razonable.  

Comuniqué a los responsables del gobierno de la Compañía, entre otros asuntos, el alcance planeado y el 
momento de realización de la auditoría, los hallazgos significativos de la misma, así como cualquier deficiencia 
significativa del control interno identificada en el transcurso de la auditoría. 

También proporcioné a los responsables del gobierno de la Compañía una declaración de que he cumplido 
los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos acerca de 
todas las relaciones y demás cuestiones de las que se podría esperar razonablemente que pudieran afectar 
mi independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la Compañía, 
determiné los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados financieros del período 
actual y que son, en consecuencia, asuntos clave de la auditoría. Describí esos asuntos en mi informe de 
auditoría salvo que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente el asunto o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, se determine que un asunto no se debería comunicar en mi 
informe porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los 
beneficios de interés público del mismo. 
Otros Asuntos  

Los estados financieros separados bajo normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en 
Colombia, adoptadas por la Contaduría General de la Nación, de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. al 31 de 
diciembre de 2023, que hacen parte de la información comparativa de los estados financieros adjuntos, fueron 
auditados por mí, de acuerdo con normas internacionales de auditoría aceptadas en Colombia, sobre los 
cuales expresé mi opinión sin salvedades el 22 de febrero de 2024. 

Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios  

Fundamentado en el alcance de mi auditoría, no estoy enterado de situaciones indicativas de inobservancia 
en el cumplimiento de las siguientes obligaciones de la Compañía: 1) Llevar los libros de actas, registro de 
accionistas y de contabilidad, según las normas legales y la técnica contable; 2) Desarrollar las operaciones 
conforme a los estatutos y decisiones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva; 3) La información 
contenida en las planillas integradas de liquidación de aportes, y en particular la relativa a los afiliados, y la 
correspondiente a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables al 
31 de diciembre de 2024, así mismo, a la fecha mencionada la Compañía no se encuentra en mora por 
concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral; 4) Conservar la correspondencia y los 
comprobantes de las cuentas; 5) Contar con la existencia y funcionamiento del departamento de riesgos 
financieros y a los mecanismos de gestión de los riesgos y de su administración, así como el Sistema integral 
para la prevención del lavado de activos y la financiación el terrorismo (SIPLA); y 6) Adicionalmente, existe 
concordancia entre los estados financieros adjuntos y la información contable incluida en el informe de gestión 
preparado por la Administración de la Compañía, el cual incluye la constancia por parte de la Administración 
sobre la libre circulación de las facturas con endoso emitidas por los vendedores o proveedores. El informe 
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correspondiente a lo requerido por el artículo 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015 lo emití por separado el 26 de 
febrero de 2025. 

Este informe está relacionado con las medidas de control interno.  

Firma Andrés Camilo Morales Cortés  

Revisor Fiscal y Socio a Cargo  

Tarjeta profesional 183027-T  

Designado por Ernst & Young Audit S.A.S.” 

 

10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS INDIVIDUALES Y CONSOLIDADOS DE ISA A 31 
DE DICIEMBRE DE 2024 

Después de conocer los estados financieros y el dictamen del revisor fiscal sobre los mismos, el presidente 
preguntó a la Asamblea si aprobaba los estados financieros individuales y consolidados a 31 de diciembre de 
2024.  

El accionista Julio César Yepes solicitó incluir en el acta una constancia respecto a la aprobación de los 
estados financieros de la vigencia 2024, que omitía su lectura para no agotar a la asamblea y no ser reiterativo. 

Teniendo en cuenta que la constancia del accionista Julio César Yepes respecto de la aprobación de los 
estados financieros de la vigencia 204, fue radicada ante la mesa directiva más no fue leída por el accionista, 
la misma se incorpora como anexo del acta y como tal es parte integral de la misma.  

El accionista Steven Gómez Ospina manifestó que deseaba coadyuvar la constancia de Julio César Yepes. 
Adicionalmente, manifestó que al momento de ejercer el derecho de inspección notó en algunos libros 
mayores y en los documentos que le suministraron como comprobantes de viáticos y viajes dentro de un tema 
de su interés como lo fue la asistencia de los miembros de Junta Directiva y de otros entes administrativos a 
la COP16 que se realizó entre el 21 de octubre y el 1 de noviembre del año pasado. En esa información 
encontró algunos soportes en la cuenta 51080 71 700101 que decía “Tiquetes VIP, Comité de Talento 
Organizacional” sin una discriminación detallada ni tampoco un detalle de esa misma cuenta. Adicionalmente 
indicó que, al revisar cada uno de los libros le me entregaron ningún comprobante. Finalmente, dijo que quería 
hacer unas preguntas frente al reporte integrado de gestión que presentó el presidente Jorge Andrés Carrillo 
sobre la escogencia de los países geográficamente. 

El presidente le indicó que esta intervención no correspondía al tema que se estaba tratando y le pidió plantear 
sus preguntas en el punto de proposiciones y varios, con lo cual estuvo de acuerdo el accionista. 

Orlando Bedoya Sánchez, indicó que también se adhería a las observaciones y constancias de los dos 
accionistas anteriores y adicionalmente preguntó si los libros a los que aludían eran físicos o virtuales y si 
estos estaban debidamente registrados y ante quién. 

El presidente le dio la palabra a John Byron, Director de Contabilidad y Planeación Tributaria de ISA, quien 
respondió que los libros oficiales son virtuales y están registrados. 

Aprobación:  El presidente validó con la Asamblea la votación por aclamación de este punto y preguntó a los 
accionistas si aprobaban los Estados Financieros Individuales y Consolidados de Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P. a 31 de diciembre de 2024.  

Los accionistas votaron por aclamación. La secretaria informó que la proposición fue aprobada por la mayoría 
de las acciones presentes.  

Sin perjuicio que el punto fue aprobado por aclamación de los accionistas presentes en la reunión, se deja 
constancia del informe de Fiduciaria Bancolombia sobre los votos enviados por correo electrónico así:  
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De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia S.A. en correos electrónicos del 21 
y 25 de marzo de 2025, con las intenciones voto para pre-registro solicitado por algunos accionistas, 874.734 
acciones votaron en contra y 49.264.144 acciones votaron por abstención en este punto del orden del día. 

 

11. APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PARCIAL DE LA DESTINACIÓN DE RESERVAS PARA 
FORTALECIMIENTO PATRIMONIAL Y SU DISTRIBUCIÓN EN CALIDAD DE DIVIDENDO 
ORDINARIO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES DEL EJERCICIO 
2024 Y CONSTITUCIÓN DE UNA RESERVA OCASIONAL PARA FORTALECIMIENTO 
PATRIMONIAL 

La secretaria de la Asamblea pidió la palabra para hacer una precisión de carácter legal antes de someter 
este punto a aprobación de la Asamblea, en los siguientes términos:  

El Código de Comercio en el artículo 155 y el artículo 454 hacen referencia a la distribución de utilidades. El 
artículo 155 establece que en la Asamblea General de Accionistas se necesita el voto favorable del 78% de 
las acciones representadas en la reunión y que cuando no se obtenga esta mayoría, se deberá distribuir un 
porcentaje determinado. Ese porcentaje es el 70% de los dividendos y nuestra proposición es distribuir el 50% 
de los dividendos. El doctor Jaime Falquez explicará la razón de esa proposición, la cual fue aprobada por la 
Junta Directiva y recomendada a la Asamblea. 

La razón jurídica es que la suma de la reserva legal estatutaria y ocasional de la compañía excede el 100% 
del capital suscrito de la empresa (situación que está en ISA desde hace varios años). La suma de nuestras 
reservas equivale a un poco más de COP 9 billones, lo que supera el 100% del capital suscrito, que hoy es 
de 36.000 millones. Si no se logra el voto favorable del 78% de las acciones presentes, no se aprobaría la 
propuesta de la administración de distribuir el 50% de las utilidades, sino que tocaría distribuir el 70% de las 
utilidades. 

Dicho esto, el Vicepresidente Financiero de la Sociedad, Jaime Falquez, se dirigió a la Asamblea y explicó 
que el racional que hay detrás de la proposición, la cual fue aprobada de manera unánime por la Junta 
Directiva, es un balance entre rentabilidad, retorno y crecimiento. Es poder compartir con nuestros accionistas 
los excelentes resultados que hemos tenido. Es un dividendo de COP 1.4 billones, que es el 50% del payout, 
que es el rango superior de la política de dividendos de la compañía. 

ISA tiene una política de distribución de dividendos aprobada por su Junta Directiva, que establece distribuir 
entre el 40% y el 50% de la utilidad. Este año también queremos pagar a los accionistas el rango superior 
que define la política, pues esto genera un balance con los compromisos que tenemos hoy. Tenemos una 
línea de proyectos en ejecución, un backlog del orden de COP 26 billones, los cuales tenemos que ejecutar 
en los próximos cinco años y, de otro lado, tenemos que cuidar muy bien nuestros ratios, pues el informe de 
la calificadora Fitch ratings de esta semana, se señala que, dentro de los elementos que podrían poner en 
riesgo nuestro rating crediticio, es precisamente irnos por encima de nuestra política de dividendos 
excediendo los ratios de endeudamiento. 

Para ISA la reinversión es importante pues con la combinación deuda y reinversión, se puede sacar adelante 
el pipeline de oportunidades y este backlog de proyectos que una vez entren en operación, generarán 
ingresos. Distribuir un porcentaje superior al 50%, no sólo desconocería la política y las recomendaciones de 
las calificadoras, sino que también pondrían en riesgo el rating crediticio de ISA, que está dos escalas por 
encima del soberano gracias a la salud financiera y la continuidad que hemos presentado en la ejecución de 
nuestros proyectos.  

El proyecto de distribución que se propone se ha pensado en beneficio de nuestros accionistas y está 
orientada a distribuir de manera prioritaria aquellas utilidades que ya han sido gravadas, es decir, que ya han 
pagado impuestos. Para estos efectos estamos proponiendo que el 90% de los dividendos vengan de las 
utilidades del periodo del 2024 y que un 10% de lo que vamos a pagar provenga de trasladar parte de las 
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reservas del año 2021 y el año 2022 que ya cumplieron su cometido y que son no gravadas, a utilidades, para 
que sean susceptibles de distribución y con eso completar el 50% para que el 100% de lo que distribuimos 
corresponda a un dividendo no gravado para los accionistas.  

Esto equivaldría a un dividendo por acción de COP 1.265, 14% por encima del dividendo pasado el año 
anterior. Es un dividendo creciente y que guarda la misma tendencia de crecimiento que tuvimos en las 
utilidades. Con esto estaríamos complementando un promedio de crecimiento de nuestros dividendos del 
14.8 % en el periodo 2019 - 2025, que es un crecimiento importante, con una rentabilidad sobre el valor de la 
acción o dividend yield de 7%, que es bastante atractivo y competitivo con nuestros pares y en el mercado.  

Teniendo lo anterior, el Vicepresidente de Finanzas dio lectura a la proposición: 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.   

 CONSIDERANDO   

1. Que el artículo 453 del Código de Comercio, dispone que las reservas ocasionales en la sociedad 
anónima sólo serán obligatorias para el ejercicio en el cual se realicen y la misma asamblea podrá 
cambiar su destinación o distribuirlas cuando resulten innecesarias.   

2. Que las reservas de fortalecimiento patrimonial constituidas entre el año 1998 y 2023 ascienden a la 
suma de $8.226.366 millones.   

3. Que la distribución de utilidades debe estar de acuerdo con los principios establecidos en los Estatutos 
Sociales y en los artículos 155 y 454 del Código de Comercio; así mismo, al formular la proposición de 
distribución de utilidades la Junta Directiva debe aplicar la Política de Dividendos de ISA.   

4. Que la utilidad neta de la compañía durante el período correspondiente al ejercicio 2024 ascendió a la 
suma de $2.801.923 millones.   

 

PROPONE:   

1. Modificar parcialmente la destinación de las reservas de fortalecimiento patrimonial de los años 2021 y 
2022 por valor de $146.214 millones con el fin de trasladarlas a utilidades acumuladas y posteriormente 
distribuirlas a título de dividendo ordinario.   

2. Aprobar la propuesta de distribución de dividendos por valor $1.401.213 millones, los cuales representan 
el 50% de la utilidad del ejercicio 2024 que corresponde a un dividendo ordinario de $1.265 por acción. 
Se propone la distribución de la siguiente manera: i) $1.254.999 millones con cargo a la utilidad comercial 
del ejercicio 2024 y ii) $146.214 millones con cargo a las utilidades acumuladas disponibles para el 
accionista.   

3. Constituir una reserva ocasional para el fortalecimiento patrimonial por valor de $1.546.294 millones, con 
el fin de atender los compromisos de inversión ya adquiridos y mantener la solidez financiera de la 
empresa.   

4. Pagar los dividendos ordinarios por $1.401.213 millones en dos cuotas: el 60% el 27 de mayo de 2025 y 
el 40% restante el 16 de diciembre de 2025:   
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La accionista Martha Lucía Arango solicitó aclarar si del valor del dividendo era COP 1.255 o COP 1.265. El 
Vicepresidente de Finanzas le aclaró que el valor de los dividendos es COP 1.4 billones y el dividendo por 
acción es de COP 1.265.  

Ángela Vergara, apoderada de EPM manifestó que Empresas Públicas de Medellín evaluó la distribución que 
se propone. EPM es 100% pública, patrimonio del distrito de Medellín. En ISA, EPM es un accionista 
minoritario y su mayor interés es que los recursos que obtenga EPM de ISA los pueda transferir al municipio 
de Medellín a los programas que se tienen para la ciudad. Así mismo, solicitó que la aprobación se hiciera 
por el mecanismo de papeletas e indicó que para EPM era muy importante que ISA repartiera el 70% de los 
dividendos y que para EPM hacerlo no afectaría la calificación crediticia ya que ISA es una compañía muy 
sólida, en ese sentido indicó que EPM votaría en contra la proposición de distribución de dividendos.  

El presidente indicó que procedería a votar mediante el mecanismo de papeletas. 

El accionista Julio César Yepes coadyuvó las peticiones de la apoderada de EPM relativas a la votación por 
papeleta y al reparto del 70% de la utilidad establecido en la ley. Planteó que le inquietaba que los índices de 
endeudamiento de ISA pudiesen incrementar, ya que hizo un préstamo de COP 600.000 millones con 
Bancolombia y otro con Davivienda que creía tenía un valor de COP 400.000 millones y que no deseaba que 
esos dineros los administrara el doctor Carrillo porque podría no darles un buen manejo y podría 
posteriormente requerirse más endeudamiento. Si la política han sido distribuir el 50 % ello no significaba que 
no se pudiera repartir el 70%, que era lo que EPM y él proponían. 

La accionista Gloria Gallego solicitó que en las diapositivas no se combinaran letras con números al presentar 
cifras.  

El accionista Orlando Bedoya manifestó que la proposición de distribución de dividendos tenía cuatro puntos 
y pidió que se le explicara si el cuarto punto estaba condicionado por los tres anteriores para saber si se podía 
hacer una votación independiente.  

El Vicepresidente Financiero explicó cada uno de los cuatro puntos que componían la proposición de 
distribución de dividendos. 

Camilo Zea aclaró que la proposición es integral y por ende debía votarse de la manera planteada.  

Luis Eduardo Nieto, apoderado de Ecopetrol, mencionó que en su opinión la administración había hecho un 
esfuerzo juicioso en determinar qué es lo que le convenía a la compañía porque eso también era gobierno 
corporativo. Respaldó lo explicado por el Vicepresidente Financiero, señalando que las reservas eran 
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contables y no dinero disponible en una cuenta bancaria que simplemente se pudiera tomar y repartir a los 
accionistas. La Junta había hecho un gran esfuerzo en determinar cuál es el mayor dividendo a repartir, por 
lo que estaban proponiendo repartir el 50% esto tenía una justificación y no era por quedarse con el dinero 
de los accionistas, sino para que los accionistas siguieran recibiendo dividendos de una compañía fortalecida, 
con sanidad financiera, con buena calificación. Si a ISA le quitaran la calificación crediticia, se incrementaría 
el costo de la deuda y termino con una invitación recapacitar. 

El presidente de la Asamblea agregó que, incrementar los dividendos en un año como este, dadas las 
perspectivas de inversión y de deuda de ISA, podría poner en riesgo los dividendos de años posteriores. 
Entonces lo responsable era esa distribución máxima propuesta, que requirió de un ejercicio muy robusto y 
juicioso, por parte de la administración, el equipo de finanzas y que fue validado en las áreas de riesgo e 
incluso por la propia Junta Directiva. Invitó a los accionistas pensar en el largo plazo y ser muy cuidadosos 
con el voto de esa proposición. 

Acto seguido, sometió a consideración de la Asamblea la proposición.  
 
En este punto se definió que el mecanismo de votación el de papeletas. Para esto la secretaria indicó que los 
accionistas debían desprender y marcar el sentido de su voto en la papeleta número 6, y depositarla en las 
urnas que el personal de la Fiduciaria Bancolombia estaría circulando en la sala para su conteo y escrutinio. 
 
El accionista Julio César Yepes planteó que se votaran las dos opciones, la proposición de EPM de distribuir 
el 70% de la utilidad y la de la administración y la Junta de distribuir el 50%.  
La secretaria y el presidente de la Asamblea señalaron que lo procedente era votar la proposición de la Junta 
y la administración. Esto teniendo en cuenta que, si no se obtenía la mayoría requerida del 78% de los votos 
presentes, el porcentaje a distribuir sería el 70% según lo establecido en la ley u otro porcentaje que 
eventualmente propusieran los accionistas y obtuviera la mayoría exigida por la ley.  
 
Aclarado esto se procedió con la votación. Cerrada la votación se dio un receso para realizar el escrutinio. 
 

Aprobación:   

 
Recibido el resultado del escrutinio, que fue realizado en presencia de la Comisión designada por la 
Asamblea, la secretaria informó a los accionistas los resultados: 
 

 
 
La proposición de modificación parcial de la destinación de reservas para fortalecimiento patrimonial y su 
distribución en calidad de dividendo ordinario, la aprobación del proyecto de distribución de utilidades del 
ejercicio 2024 y la constitución de una reserva ocasional para fortalecimiento patrimonial fue aprobada por el 
89,92% de las acciones presentes6, obteniendo así la mayoría calificada establecida en la ley y los estatutos. 

 
6  En la tabla con el resultado de la votación de este punto del orden del día suministrada por Fiduciaria Bancolombia en la Asamblea, 

la primera columna -votos- corresponde al número de votantes, la segunda columna -porcentaje votos- corresponde al porcentaje de 
votantes sobre el total de votantes, la tercera columna -acciones- corresponde al número de acciones que votaron y la cuarta columna 

 

 Votos  Porcentaje Votos  Acciones  Porcentaje Acciones 

ABSTENCIÓN 296                                39,31% 4.867.721,00            0,4777%

BLANCO 1                                   0,13% 66,00                          0,0000%

SÍ 432                                57,37% 916.387.132,00        89,9288%

NO 24                                  3,19% 97.758.848,00          9,5935%

TOTAL QUÓRUM 753                               100,00% 1.019.013.767,00    100,0000%

PAPELETA 6: 11 APROBACIÓN PROYECTO DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES
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Antes de comenzar con el punto doce del orden del día, Andrés Camilo Morales Cortés, representante de 
ERNST & YOUNG AUDIT S.A.S, informó a la mesa directiva que debía retirarse en el siguiente punto ya 
tendría un conflicto de intereses para enterarse de la remuneración del revisor fiscal que sería elegido.  
 
12.  ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL Y ASIGNACIÓN DE LOS HONORARIOS 
 
En este punto el presidente de la Asamblea explicó que era necesario elegir un nuevo revisor fiscal, teniendo 
en cuenta que por normas de buen gobierno corporativo, tanto ISA como Ecopetrol tienen un límite máximo 
de permanencia del revisor fiscal de 10 años. Con el período estatutario de la Junta Directiva de Ecopetrol, 
que es de 4 años, y debe ser igual para el revisor fiscal, se requería hacer el cambio en Ecopetrol y por tanto 
en ISA como empresa del grupo Ecopetrol, para poder tener el mismo revisor fiscal. 
 
La secretaria de la reunión procedió a leer la proposición de elección del Revisor Fiscal y asignación de 
honorarios, la cual establecía lo siguiente:  
 

“LA JUNTA DIRECTIVA CONSIDERANDO: 

1. Que la Política del Revisor Fiscal vigente para ISA y sus Empresas, establece entre otras, que se 
deberá designar el Revisor en cumplimiento de las leyes en los países donde aplique, o como una 
práctica de control homologada. En la medida de lo posible, es recomendable tener el mismo auditor 
para todas las empresas del grupo empresarial, debido a las ventajas representadas en la unificación 
de criterios técnicos, optimización económica y operativa.   

2. Que ISA y sus empresas como subordinadas del Grupo Ecopetrol deben cumplir con los 
requerimientos internacionales en materia de auditoría externa financiera de la Junta de Supervisión 
de Contabilidad de Empresas Públicas de los Estados Unidos de Norteamérica (PCAOB1), y el 
Revisor Fiscal debe realizar las evaluaciones y emitir los informes exigidos por la SEC2 para las 
compañías listadas en el mercado de valores de los Estados Unidos.  

3. Que el nombramiento del Revisor Fiscal de ISA es atribución de la Asamblea General de Accionistas 
de esta compañía, de conformidad con el numeral 7, Artículo 26 de los Estatutos Sociales.   

4. Que el Comité de Auditoría y Riesgos y la Junta Directiva de ISA conocieron el resultado del proceso 
en el cual participaron las firmas Deloitte, KPMG y PWC. De la negociación se concluyó que la firma 
Deloitte & Touche S.A.S. cumple con los aspectos requeridos para la revisoría fiscal de las compañías 
que hacen parte del grupo empresarial y fue la oferta más competitiva para ISA.  

5. Que con base en lo anterior, el Comité de Auditoría y Riesgos de ISA recomendó a la Junta Directiva 
someter a consideración de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de ISA la presente 
proposición.  

 

PROPONE: 

1. Elegir como Revisor Fiscal de Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. a la firma Deloitte & Touche S.A.S. 
para el período estatutario restante abril 2025 – marzo 2026.   

 
-porcentaje acciones- corresponde al resultado porcentual de acciones que votaron. Este resultado incluye los votos por papeleta 
depositados en las urnas y las intenciones de voto enviadas a Fiduciaria Bancolombia para pre-registro por algunos accionistas con 
antelación a la Asamblea, según correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025. 
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2. Fijar los honorarios profesionales para la prestación del servicio de revisoría fiscal para ISA en 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL CUARENTA Y UN 
PESOS (COP $933.708.041) más el correspondiente impuesto al valor agregado IVA. 

Aprobación: 

El presidente sometió a aprobación de la Asamblea la proposición de elección de revisor fiscal por el sistema 
de votación por aclamación. La proposición se aprobó por mayoría de las acciones presentes. 

Sin perjuicio que el punto fue aprobado por aclamación de los accionistas presentes en la reunión, se deja 
constancia del informe de Fiduciaria Bancolombia sobre los votos enviados por correo electrónico así:  

De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia S.A. en correos electrónicos del 21 
y 25 de marzo de 2025, con las intenciones voto para pre-registro solicitado por algunos accionistas, 
2.267.433 acciones votaron en contra y 0 acciones votaron por abstención en este punto del orden del día. 

La accionista Gloria Gallego indagó sobre la experiencia de la firma elegida.  

El presidente de la Asamblea le indicó que a nivel global hay cuatro firmas de auditoría muy importantes 
conocidas como “las cuatro grandes” y que Deloitte & Touche S.A.S. era una de ellas, que tiene buena 
reputación y gran trayectoria.  

 

13. ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA PARA EL PERIODO ESTATUTARIO RESTANTE ABRIL 2025 – 
MARZO 2026 

La secretaria informó que en el sitio web de la compañía estuvieron publicadas para consulta de los 
accionistas, las hojas de vida de las personas que conforman la plancha sometida a consideración de la 
Asamblea y los formularios de independencia respecto de las administradoras de los fondos de pensiones 
debidamente diligenciados de las personas nominadas en calidad de miembros independientes. Así mismo, 
informó que se recibieron los formularios de aceptación de la postulación de cada uno de los candidatos 
debidamente diligenciados, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos Sociales y el Código de Buen 
Gobierno Corporativo.  

Así mismo señaló que la información pertinente de los candidatos a integrar la Junta Directiva fue analizada 
por el Comité de Gobierno Corporativo, Sostenibilidad, Tecnología e Innovación en ejercicio de su función de 
evaluar la idoneidad de los candidatos. Informó que el Comité verifica, cuando se postula un nuevo candidato, 
que cumpla con los requisitos legales y estatutarios para ser miembro de la Junta Directiva y que sea una 
persona idónea para ser parte de esta. Del mismo modo, que los candidatos postulados como miembros 
independientes cumplan con los requisitos de independencia establecidos en los estatutos sociales y la Ley 
964 de 2005. Las hojas de vida de los postulados pueden ser consultadas y pudieron ser consultadas de 
forma permanente en el sitio web de ISA www.isa.co. 

Antes de someter a aprobación este punto del orden del día, la secretaria mencionó que los miembros de la 
Junta Directiva se habían elegido en la Asamblea ordinaria del año 2024 por un período de dos años; sin 
embargo, con ocasión de la renuncia del doctor Carlos Raúl Yepes, se estaba incluyendo en la plancha a su 
reemplazo, el señor Juan Emilio Posada Echeverri nominado por Empresas Públicas de Medellín. Resaltó 
que la proposición que se sometería a votación correspondía a una plancha única remitida por Ecopetrol 
integrada con los candidatos nominados por este accionista, los nominados los fondos de pensiones y el 
nominado por Empresas Públicas de Medellín. 

 

Acto seguido la secretaria dio lectura a la plancha propuesta: 
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Principales Calidad 

Ricardo Roa Barragán  No independiente - nominado por Ecopetrol S.A.    

David Alfredo Riaño Alarcón   No independiente - nominado por Ecopetrol S.A.  

Luis Ferney Moreno Castillo *   Independiente - nominado por Ecopetrol S.A.   

Lucía Cristina Díaz Armenta *  Independiente - nominado por Ecopetrol S.A.   

Fabiola Leal Castro *   Independiente - nominado por Ecopetrol S.A.   

Germán Arce Zapata *   Independiente – nominado por Fondos de Pensiones   

Juan Pablo Zárate Perdomo *   Independiente – nominado por Fondos de Pensiones   

Camilo Zea Gómez*  Independiente - nominado por Fondos de Pensiones  

Juan Emilio Posada Echeverri* Independiente – nominado por Empresas Publicas de Medellín  

 
* Postulados como miembros independientes, conforme a lo dispuesto en la Ley 964 de 2005 y en los 
Estatutos Sociales. 

El accionista César Benavidez, manifestó que, teniendo en cuenta la propuesta de miembros de Junta 
Directiva a la honorable Asamblea, acudía al artículo 27 de los estatutos sociales para recordar los requisitos 
que debían tener las personas que integran la Junta Directiva, el primero, la competencia profesional, el 
segundo, la idoneidad, y el tercero, la reconocida solvencia moral.  

Dejó constancia conjunta con el accionista Julio César Yepes en el sentido de que ellos consideraban que el 
señor Ricardo Roa no cumplía con el requisito de solvencia moral y leyó lo siguiente: 

“La solvencia moral no es un aspecto legal, no se refiere al principio de inocencia se refiere a un 
comportamiento ceñido a principios éticos, a un actuar honesto, íntegro y probo. Segundo, ligado a la 
solvencia moral está el principio de la moralidad administrativa que consagra el artículo 209 superior y el 
artículo Tercero del CPACA, que obliga a todas las personas y a los servidores públicos a actuar con rectitud, 
lealtad y honestidad. Tercero, en nuestra legislación los defensores de los consumidores financieros deben 
acreditar un requisito como es el de la idoneidad y solvencia moral, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 1328 de 2009 y en este punto, el cuarto argumento es que la Superintendencia Financiera 
conceptuó mediante radicado 2024-15-3471-06 del 6 de diciembre de 2024, aludiendo al concepto de 
solvencia moral, lo siguiente, rápidamente, la imposición de ciertos requisitos por el artículo 18 de la Ley 1328 
tiene como propósito propender porque estos cuenten con especiales calidades profesionales y humanas 
para el adecuado y cabal funcionamiento de la misión encomendada.  

Sigue la cita y en específico en lo que tiene que ver con la solvencia moral, que es el objeto de cuestionamiento 
del Señor Ricardo Roa, la superintendencia, señala, abro comillas, evaluación de calidades subjetivas se lleva 
a cabo mediante la apreciación de hechos que no están previamente determinados por una norma y de los 
cuales se pueden tener conocimiento por cualquier medio o a través de averiguaciones que se estimen 
necesarias, con el fin de determinar si la persona que pretende ejercer el cargo reúne las condiciones que 
inspiren confianza sobre su carácter, responsabilidad e idoneidad, cierro las comillas. En este caso, respetada 
asamblea, el señor Ricardo Roa”  
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El presidente la Asamblea realizó una moción al accionista sobre la duración de su intervención. 

El accionista César Benavides culminó su intervención:  

“El señor Ricardo Roa no cumple con ese requisito de la solvencia moral y desde la asamblea pasada, la del 
año 2024, se cuestionó. Si ustedes revisan la grabación, muchas personas aludieron a este tema, sin 
embargo, pasó por alto. Señores asambleístas, esta es la oportunidad para que tomemos acción y no sigamos 
pasivos simplemente aprobando este tipo de proposiciones, que sería un incumplimiento expreso a los 
estatutos sociales, como lo he mencionado en el artículo 27. Gracias.” 

El accionista Julio César Yepes complementó la constancia del accionista César Benavidez en los siguientes 
términos: 

“Remito nuevamente al artículo 27 de los estatutos, eso no lo digo yo, lo dicen los estatutos. La junta directiva 
está integrada por nueve miembros sin suplentes por un período dos años, quienes podrán ser reelegidos o 
removidos en cualquier momento por la asamblea general de accionista. Los miembros de la junta directiva 
serán elegidos teniendo en cuenta el sistema de cociente electoral y atendiendo criterios de competencia 
profesional, idoneidad y reconocida solvencia moral. Es un requisito que está en los estatutos. Poquitos 
estatutos tienen ese requisito.  
 
Y entonces complemento por qué el señor Roa no tiene la reconocida solvencia moral. Una persona que 
compra un apartamento en Bogotá por mil ochocientos millones a Princeton International Holding, 
representada por Serafino Giacomo, empresario cuyas empresas han tenido negocios con Ecopetrol desde 
2008 y en una entrevista periodística en la revista Semana, que voy a adjuntar como prueba de esta 
constancia, es capaz de afirmar que no sabía quién era el propietario del inmueble que estaba comprando y 
que si lo hubiese conocido no lo habría comprado. No es un hombre probo correcto, ético, leal, honesto, no 
tiene una reconocida solvencia moral y tampoco se comporta con la diligencia un buen hombre de negocios 
que tener un miembro de una junta directiva como ISA. Todos los que estamos aquí, lo primero que hacemos 
cuando vamos a comprar un inmueble es preguntar quién nos lo está vendiendo. Y en la entrevista de semana 
que acompaño como constancia, como anexo esta constancia, ustedes oyen al señor Roa diciendo que si él 
hubiera sabido que el señor Giacomo y su sociedad eran los propietarios, no hubiera comprado el coso.  
 
No tiene reconocida solvencia menal una persona como el señor Roa, que en el informe que la consultora 
británica Control Risk presentó analizando riesgos en Ecopetrol, señaló que los de éste eran muy altos. 
Control Risk también advirtió en su informe que los riesgos altos de su presidente tendrían consecuencias 
comerciales para la empresa, incluyendo riesgos elevados de rebajas en la calificación de títulos en los 
mercados de Colombia y EE.UU., afectaciones a relaciones comerciales con socios estratégicos a nivel 
nacional y demoras en decisiones. Siguió advirtiendo Control Risk sobre eso. En este escenario, los únicos 
que creen que el señor Roa es un hombre con reconocida solvencia moral, requisito de los estatutos, son el 
propio señor Roa, el señor Riaño, miembro patrimonial de la junta de Ecopetrol, que hoy está ausente y 
subordinado el doctor Roa y los miembros independientes nominados por Ecopetrol, como la doctora Díaz, 
que está aquí, quien fue subalterna en la Electrificadora de Santander del señor Roa en el año 2008, o la 
doctora Fabiola, ausente, que fue subalterna de ella en la Empresa de Energía de Bogotá.  
 
Valdría la pena que como los estatutos no definen la reconocida solvencia moral, la doctora Abuchar, así 
como contrata asesores jurídicos para saber cómo atender las solicitudes de los accionistas, contrate un 
académico que nos brinde un buen concepto donde se le informe a los accionistas qué significa esa 
reconocida solvencia moral. Si el doctor Roa no cumple el requisito de reconocida solvencia moral que exigen 
los estatutos de ISA para ser miembro de la junta directiva, no puede estar en la plancha. Y si esta asamblea 
lo elige con el voto de la mayoría que como presidente de Ecopetrol puede direccionar, estará violando los 
estatutos sociales. Entonces yo solicito que la votación de la Plancha sea mediante papeleta, porque si se 
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vota en contra de los estatutos, la decisión tomada en esta asamblea tiene las consecuencias del código de 
comercio.” 
Juan José Castaño, apoderado del Fondo Especial Porvenir de Retiro Programado, Fondo Pensiones 
Obligatorias Porvenir Mayor Riesgo, Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Retiro, Fondo de Cesantías 
Protección Largo Plazo y de los Fondos SK F P V Strat Acc Cbia, SK F P V Especial Ef 2013, Skandia Fondo 
Alternativo de Pensiones, SK F P V Especial Pc2008, SK F P V Stra M Sosteni y SK F P V Stra Moderado, 
manifestó que los fondos que representaba se abstendrían de votar la plancha y que dejaron algunas 
constancias en la secretaría de la Asamblea por temas regulatorios. Hacía la aclaración ya que la papeleta 
no permitía marcar voto de abstención. Así mismo dijo que todos los fondos administrados por Colfondos 
votarían negativamente la plancha presentada y que dejaba esta constancia porque la papeleta no incluía 
una casilla para votar negativamente. 
 
Teniendo en cuenta que las constancias mencionadas en este punto del orden del día no se leyeron en su 
integridad en la Asamblea, las mismas se anexan a esta acta y hacen parte integral de la misma:  
 

• Constancia respecto a la inclusión de Ricardo Roa en la plancha de Junta Directiva, radicada ante la 
mesa directiva por el accionista Julio César Yepes y coadyuvada por el accionista César Benavidez.  

• Constancia de abstención de voto radicada ante la mesa directiva por los apoderados de los fondos 
administrados por Protección S.A.  

• Constancia de abstención de voto radicada ante la mesa directiva por los apoderados de los fondos 
administrados por Porvenir S.A.  

• Constancia de abstención de voto de los fondos administrados por Skandia S.A. enviada por correo 
electrónico el 26 de marzo de 2025. 

• Constancia de voto en contra de los fondos administrados por Colfondos S.A. enviada mediante 
correo electrónico del 26 de marzo de 2025. 

El accionista Jerónimo Echavarría Alzate coadyuvó la constancia presentada por Julio César Yepes y César 
Benavidez y añadió que quería precisar y llamar la atención en el no cumplimiento de la respectiva solvencia 
moral para ejercer el cargo del señor Ricardo Roa, basado en el principio de la moralidad administrativa 
plasmado en el artículo tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, que obliga a que todos los servidores públicos actúen con rectitud, lealtad y honestidad, 
situación que consideraba cuestionable conociendo el curso de la investigación realizada en el Consejo 
Nacional Electoral respecto de la campaña Presidencial del 2022, pues se investigaban indebidos manejos y 
violación de topes, entre otras situaciones que son de conocimiento general.  

En este punto se definió que el mecanismo de votación sería el de papeletas. Para esto la secretaria solicitó 
un breve receso para definir con cuál número de papeleta se haría la votación y atender el comentario de los 
apoderados de los fondos de pensiones y cesantías sobre contar con una papeleta con las opciones de voto 
si, no y en blanco.  

Posteriormente, la secretaría indicó que se debía desprender y diligenciar la papeleta número 12, indicar el 
sentido de su voto y depositarla en las urnas que el personal de la Fiduciaria Bancolombia estaría circulando 
en la sala para su conteo y escrutinio.  

Luego una breve discusión sobre como se registrarían los votos en blanco y las abstenciones, la secretaria 
aclaró que quienes no votaran se considerarían abstenciones y quienes votaran marcarían en la papeleta el 
sentido de su voto (si, no o en blanco). 

En este punto se informó que el quórum reportado por Fiduciaria Bancolombia a ese momento era de 
1.1019.013. 767 acciones presentes que equivalían al 91,9%.  

Cerrada la votación se dio un receso para el escrutinio. 
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Aprobación: Recibido el resultado del escrutinio, que fue realizado en presencia de la Comisión designada 
por la Asamblea, la secretaria informó a los accionistas los resultados:  
 

 
 
La proposición de elección de la Junta Directiva para el periodo estatutario restante abril 2025 – marzo 2026 
quedó aprobada por el 65,76% de las acciones presentes7. 
 
El accionista Julio César Yepes reiteró la solicitud de incluir en el acta la constancia que él y el accionista 
César Benavidez realizaron sobre este punto del orden del día y que entregó por escrito a la mesa directiva, 
a lo cual la secretaria respondió que así se haría. 
 
El apoderado Juan José Castaño reiteró que Skandia había enviado o enviaría a ISA antes de que terminara 
la asamblea un correo electrónico con su constancia de abstención frente a este punto del orden del día. 
 
 
14. APROBACIÓN DE LA POLÍTICA DE REMUNERACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

La secretaria de la Asamblea procedió a presentar la proposición aclarando que era la misma política 
aprobada en años anteriores, la cual establecía lo siguiente: 

 

“LA JUNTA DIRECTIVA CONSIDERANDO: 

 
1. Que el numeral 21 del artículo 26 de los Estatutos Sociales, establece que es función de la Asamblea 

General de Accionistas, aprobar la Política de Remuneración de la Junta Directiva.  
 
2. Que el 27 de marzo de 2015, la Asamblea General de Accionistas aprobó la Política de Remuneración de 

la Junta Directiva, la cual fue actualizada el 26 de marzo de 2021 acorde con las mejores prácticas de 
gobierno corporativo. 
 

3. Que una vez revisada la Política de Remuneración de la Junta Directiva que se encuentra vigente, se 
encuentra que dicha política contiene los criterios para una adecuada remuneración de los miembros de 
la Junta Directiva y por tanto, no requiere modificación alguna.  

 
PROPONE 

 

 
7  En la tabla con el resultado de la votación de este punto del orden del día suministrada por Fiduciaria Bancolombia en la Asamblea, 

la primera columna -votos- corresponde al número de votantes, la segunda columna -porcentaje votos- corresponde al porcentaje de 
votantes sobre el total de votantes, la tercera columna -acciones- corresponde al número de acciones que votaron y la cuarta columna 
-porcentaje acciones- corresponde al resultado porcentual de acciones que votaron. Este resultado incluye los votos por papeleta 
depositados en las urnas y las intenciones de voto enviadas a Fiduciaria Bancolombia para pre-registro por algunos accionistas con 
antelación a la Asamblea, según correos electrónicos del 21 y 25 de marzo de 2025. 

 Votos  Porcentaje Votos  Acciones  Porcentaje Acciones 

ABSTENCIÓN 361                                47,94% 312.356.534,00        30,6528%

BLANCO 3                                   0,40% 4.293,00                    0,0004%

NULO 3                                   0,40% 120.112,00                0,0118%

SÍ 297                                39,44% 670.185.278,00        65,7680%

NO 89                                  11,82% 36.347.550,00          3,5669%

TOTAL QUÓRUM 753                               100,00% 1.019.013.767,00    100,0000%

PAPELETA 12: 13. ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA
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Aprobar la siguiente Política de Remuneración de la Junta Directiva: 

PROPÓSITO 

Establecer criterios para lograr una adecuada remuneración de los miembros de la Junta Directiva.  

PRINCIPIOS 

• La Asamblea General de Accionistas determinará, además de la remuneración, las directrices a 
tenerse en cuenta para la misma, en relación con la Junta Directiva y sus Comités. 

• La remuneración de los miembros de la Junta Directiva será fijada y aprobada cada año por la 
Asamblea General de Accionistas y será igual para todos los miembros. La Asamblea General de 
Accionistas podrá establecer una remuneración diferenciada para el Presidente de la Junta Directiva 
y Presidentes de los Comités de Junta, en consideración a las responsabilidades especiales y mayor 
dedicación de tiempo que requiera dicho cargo. 

• La Asamblea debe establecer una suma o monto adecuada(o), que sea coherente con las 
obligaciones y responsabilidades de los miembros de Junta, las características de la empresa, la 
dedicación efectiva y experiencia de la Junta como un colectivo.  

• Los honorarios definidos para cada reunión a la que asistan estarán expresados en términos de 
Unidad de Valor Tributario –UVT–. Para determinar esta cuantía, se considerarán referencias de 
mercado de compañías similares o comparables con ISA. 

• Adicional a los honorarios por asistencia a las sesiones de Junta Directiva, Comités de Junta de ISA 
y otras Juntas Directivas de empresas de ISA, los miembros no recibirán ningún otro tipo de 
remuneración individual o colectiva. Tampoco recibirán como retribución por sus servicios acciones 
de ISA o de sus subordinadas.  

La Compañía asume los siguientes costos no retributivos:   

• Los gastos de viaje, alojamiento, transporte terrestre, envío de información y demás costos que sean 
necesarios para que los miembros de Junta puedan desarrollar adecuadamente sus funciones. 

• Los gastos relacionados con capacitaciones, actualizaciones y contratación de asesores externos que 
requiera la Junta Directiva como órgano colegiado. 

• Los costos asociados a la póliza de Directores y Administradores de ISA, la cual cubre la 
responsabilidad derivada de un acto de la administración en el desempeño de sus respectivas 
funciones.”  

 

El accionista Julio César Yepes preguntó si a una persona que es miembro de Junta y a su vez de un Comité 
de Junta le pagan lo mismo por asistir a las reuniones de cada uno. La secretaria le responde afirmativamente 
y que se remunera igual en virtud de la política y porque tiene las mismas responsabilidades.  

El accionista Julio César Yepes indicó que en su opinión las responsabilidades no eran iguales porque la 
duración de las reuniones de la Junta era superior de la duración de las reuniones de los comités y porque en 
las Juntas se toman decisiones mientras que en los Comités no, por lo que preguntó si las Juntas duran lo 
mismo que los Comités y con qué asiduidad se hacen estos últimos.  

El presidente de la Asamblea le explicó que los Comités tienen alcances delicados porque son delegaciones 
de la Junta que requieren un nivel de profundidad y especialidad mayor y que incluso, en algunos casos, los 
Comités pueden llegar a ser igual o más demandantes que la Junta Directiva. Además, indicó que tienen un 
nivel de responsabilidad para los directores que están en esos comités. 
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El accionista Julio César Yepes manifestó que le quedó claro y que eso confirmaba lo dicho antes por el 
doctor Arce, basado en esto reiteró la solicitud relativa a la exhibición de las actas del Comité de Talento 
Organizacional, preguntando por qué si se podían ver las actas de la Junta no se podían ver las actas de los 
Comités. 

El presidente de la Asamblea hizo una moción de orden y suficiente ilustración sobre el tema indicando que 
las constancias del accionista Yepes habían sido recibidas.  

Felipe Cuberos, apoderado de Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor Riesgo, Fondo de 
Pensiones Obligatorias Protección Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,  
Fondo Pensiones Obligatorias Porvenir Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir Moderado,  
Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos 
Moderado,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Retiro Pro,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias 
Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Conservador, Skandia Fondo de Pensiones 
Obligatorias Mayor Riesgo, manifestó que atendiendo a la política, la remuneración de la Junta debía ser 
aprobada por la Asamblea y al no haber un punto en el orden del día relacionado con esa aprobación propuso 
que se hiciera al momento de las proposiciones y varios.  

La secretaria aclaró que debido a que la remuneración de la Junta Directiva fue aprobada en la Asamblea 
Ordinaria de Accionistas del año 2024 para un periodo de dos años teniendo en cuenta que la Junta se había 
elegido por ese mismo periodo, para este año el monto de la remuneración no era un tema que debía 
someterse a consideración de esta Asamblea y que solo se estaba sometiendo a consideración la política.  

El presidente de la Asamblea sometió a consideración de los accionistas la proposición de aprobación de la 
Política de Remuneración de la Junta Directiva. 

Aprobación:  Este punto se votó a través del mecanismo de votación por aclamación. La secretaria informó 
que la Asamblea General de Accionistas por mayoría de los votos presentes aprobó la proposición de la 
Política de Remuneración de la Junta Directiva. 

Sin perjuicio que el punto fue aprobado por aclamación de los accionistas presentes en la reunión, se deja 
constancia del informe de Fiduciaria Bancolombia sobre los votos enviados por correo electrónico así:  

De acuerdo con la información suministrada por Fiduciaria Bancolombia S.A. en correos electrónicos del 21 
y 25 de marzo de 2025, con las intenciones voto para pre-registro solicitado por algunos accionistas, 0 
acciones votaron en contra y 0 acciones votaron por abstención en este punto del orden del día. 

 

15. VARIOS O PROPOSICIONES DE LOS ACCIONISTAS. 
 
El presidente dio paso a las proposiciones e intervenciones de los accionistas. 
 
El accionista Julio César Yepes solicitó la palabra para expresar una proposición que hacía a la dirección de 
ISA y era que las normas de gobierno corporativo, que son bastante fuertes se cumplan. Invitó al doctor 
Carrillo a que cuando designe personas en las juntas directivas de las filiales, se mantengan las políticas que 
hasta ahora se han venido teniendo en la designación de esos cargos directivos en las juntas directivas, pues 
le acababan de contar que el doctor Hurtado ya estaba en otra filial de Chile y fue designado en la filial de 
Perú, donde los miembros de junta se llaman directores, lo invitó a que se tenga en cuenta más las 
capacidades, las cualidades de las personas y no otros criterios diferentes.  
 
El accionista Steven Gómez aclaró sobre el tema que mencionó previamente en la Asamblea sobre tiquetes 
aéreos VIP, que eran “tiquetes VP”, según una aclaración que recibió al parecer de un contador de la 
compañía, y que en su opinión este no era el momento oportuno para aclarar ese tipo de términos que tenían 
los libros contables y sobre lo que preguntó en el derecho de inspección. De otro lado, pidió que el presidente 
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Jorge Carrillo especificara las características de los países donde ISA tiene interés en desarrollar proyectos 
para poder tener una proyección. Indicó que quería tener conocimiento de cuáles son los países donde se 
tienen prospectadas inversiones teniendo en cuenta que hay muchos daños generados por la naturaleza, que 
imaginaba debían tener unas condiciones determinadas para ser analizadas posteriormente por matrices de 
riesgo de responsabilidad civil que tenga la empresa.  
 
El apoderado de los fondos de pensiones y cesantías, Felipe Cuberos, dijo que dejaría una constancia 
referente a las restricciones al ejercicio del derecho de inspección e hizo algunas referencias que le parecían 
pertinentes en este punto del orden del día. El primero punto que resaltó fue que él veía una contradicción 
intrínseca y se unía a lo que se había dicho previamente, y era que, por un lado, no se pusieran a disposición 
las actas de los comités y, por otro, se reconociera que lo que allí pasa tiene en todo sentido, incluido el 
económico, el mismo valor de lo que ocurre en las juntas directivas.  
 
El punto dos planteado por el apoderado, fue que se negó el acceso a varias piezas de correspondencia. 
Señaló que el numeral 3.9.2 de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades es explícito 
en decir que la correspondencia debe ponerse a disposición en ejercicio del derecho de inspección y que los 
accionistas que él representaba habían pedido, explícitamente, comunicaciones cruzadas con el accionista 
mayoritario para comprobar que en efecto no se estaban violando medidas de gobierno corporativo por cuenta 
de ponerle más atención a unos accionistas que a otros y que esto les fue negado en el ejercicio del derecho 
de inspección.  
 
Finalmente, el apoderado hizo una reflexión que abundaba en cosas ya dichas en la reunión, pero que le 
parecía pertinente para cerrar, y era que, si bien la compañía tiene el derecho de restringir la información que 
se da en ejercicio del derecho de inspección, una cosa era tener el derecho y otra abusar de él. Señaló que 
les parecía que la compañía abusaba de su derecho a preservar la confidencialidad, especialmente respecto 
de cosas que no tienen confidencialidad desde el punto de vista legal.  
 
El Señor Felipe Cuberos entregó a la mesa directiva su constancia escrita para ser incluida en el acta. 
Teniendo en cuenta que la constancia no fue leída en su integridad la misma se incorpora como anexo al acta 
y como tal es parte integral de la misma. 
 
El accionista Julio César Yepes expresó que complementaba lo dicho por el doctor Felipe Cuberos, señalando 
que en el acta 920 había censuras, palabra que utilizó ISA en el derecho de inspección, tanto en la versión 
digital como en el original, donde le expusieron que ahí había un secreto profesional y otras veces le dijeron 
que había un secreto industrial. Dijo que las otras actas que le permitieron ver sí que tenían secretos 
industriales y que por ejemplo, él, que era especialista en seguros y se había desempeñado 40 años en temas 
de seguros y responsabilidad civil, pudo ver en un acta de la Junta toda la estrategia de cómo había negociado 
ISA la póliza cautiva. En su opinión eso es un secreto industrial y que también pudo ver unos secretos 
industriales relativos a ciertos negocios. Indicó que la argumentación que le dieron era que los administradores 
tenían que velar porque no se revelaran secretos profesionales, secretos industriales e información que 
pudiera causar daño a ISA. 

El accionista Yepes cuestionó las censuras en el acta 920 que tenían el concepto sobre la ley norteamericana 
anticorrupción y que le citaran un ejemplo de la Superintendencia de Sociedades que decía que los comités 
de mercadeo no podían conocerlos los accionistas. Cuestionó si los administradores que le permitieron ese 
derecho de inspección incumplieron el deber de censurar las actas donde había, por ejemplo, temas relativos 
a la negociación de la póliza cautiva, y si que si incumplieron ese deber, tenían entonces responsabilidad. 
Señaló que lo único que de principio a fin no les permitieron ver fueron las actas de los comités de talento 
organizacional como aparece en las constancias que se levantaron en el derecho de inspección.  
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El mismo accionista retomaba las palabras del doctor Zea y el doctor Arce, para cuestionar el hecho de poder 
ver las actas de junta directiva, pero no poder ver las actas de los comités, y el que puede lo más, puede lo 
menos. Se dirigió a la doctora Sonia Abuchar para pedirle que cumpliera las solicitudes que el Consejo de 
Estado le había formulado y que enviara las actas del comité completas. Por último, invito a todos los 
asambleístas a que se sumaran a la acción de nulidad electoral porque si coadyuvaban la demanda, se harían 
parte y podrían tener acceso a los testimonios que ISA quiso reservar, a todas las actas de la junta directiva 
y a las del Comité de Talento.  

El apoderado de Ecopetrol, Luis Eduardo Nieto realizó a la siguiente constancia: En primer lugar, Ecopetrol, 
en su calidad de accionista mayoritario, informa, reitera y confirma a todos los accionistas, a la administración 
y a los empleados de ISA que está comprometido en respaldar el Plan Estratégico 2040, que incluye la meta 
de duplicar el Ebitda, de consolidar el core business de transmisión, de acelerar los nuevos negocios de 
energía y de generar un impacto positivo en materia ambiental y social. Segundo, Ecopetrol reitera, confirma 
que está comprometida en el cumplimiento riguroso de los Estatutos Sociales, de la Ley y del Gobierno 
Corporativo. Así lo hace internamente y así quiere que funcionen las demás filiales, entre ellas ISA. Tercero, 
Ecopetrol reconoce la integridad, idoneidad ética, solvencia moral y capacidad profesional de todos los 
miembros de la junta, tanto independientes como patrimoniales, igualmente de quienes integran la 
administración. Los invita a todos, a la junta directiva y a la administración, a ser especialmente rigurosos con 
los códigos, los reglamentos y las normas aplicable. Igualmente, Ecopetrol, como accionista mayoritario de 
esta empresa, respeta la divergencia, respeta que los accionistas consideren que hay temas que pueden o 
no haber cumplido ciertos procedimientos, siempre y cuando esa divergencia se haga con altura y con respeto 
y frente a las autoridades respectivas.  

Ecopetrol rechaza cosas que se han dicho en esta asamblea de deshonestidad, de corrupción. Esas no son 
las maneras en que se conducen las asambleas de empresas de esta importancia. Es irrespetuoso. Incluso 
un poco irresponsable lo que se ha mencionado sobre corrupción del presidente de Ecopetrol, del presidente 
de ISA, del doctor Carrillo, sin tener fundamento y en contra de los deberes esenciales de la Constitución.  

Por último, Ecopetrol invita a todos los accionistas, a sus empleados, a las directivas de esta empresa a 
trabajar con ahínco en el bienestar de ISA. Esta es una empresa insignia del empresariado colombiano, 
orgullosamente domiciliada en Medellín, pero es de todos los colombianos y los invito a todos a que pensemos 
en el bienestar de ella.  

Una vez hechas las intervenciones por parte de los asambleístas, el presidente de la asamblea, Camilo Zea, 
le dio la palabra a Olga Patricia Castaño, Vicepresidenta de Estrategia Corporativa, quien aclaró las dudas 
del accionista Steven Gómez con respecto a la selección de países o negocios en distintos países. Indicó que 
se tiene una serie de criterios como el balance que representaría en el portafolio el ingreso a un país en 
términos de riesgo, la rentabilidad, escalabilidad, tamaño de mercado, que sea efectivamente un potencial 
atractivo para ISA y condiciones de apertura de mercado a jugadores privados. Dado que ISA en otros países 
es un jugador privado, se mira que el país y las normas sean proclives a este tipo de inversión privada, también 
se mira la fragmentación del mercado, está muy fragmentado si está concentrado en pocos jugadores, las 
reglas de distribución de los riesgos entre concedente y privado y la familiaridad en términos de regulación y 
la madurez del marco regulatorio. Es una serie de criterios que se ponderan y cada oportunidad se evalúa y 
se evalúa en general la geografía.  

Siendo las 4:45 pm el presidente de la Asamblea concluyó que se había agotado el orden el día y agradeció 
a los accionistas por su asistencia y a todo el equipo administrativo y logístico de ISA por el esfuerzo en la 
preparación de la misma.  

Se levantó la sesión con los acordes del himno antioqueño.  
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EL PRESIDENTE DE LA REUNIÓN            CAMILO ZEA GÓMEZ  

 

  

 

LA COMISIÓN                LUIS EDUARDO NIETO 

 

 

 

  

      ANGELA VERGARA JALLER 

 

  

 

 

LA SECRETARIA    SONIA M. ABUCHAR ALEMÁN  

  



 
 
 
 
 

Acta 120 – 26 de marzo de 2025 

 
 

 
 

ANEXOS: 

1. Constancia respecto de la elección de Jorge Andrés Carrillo, radicada ante la mesa directiva por el 
accionista Julio César Yepes en el punto 6 del orden del día. 

2. Constancia sobre información relevante publicada el 21 de marzo de 2025 sobre la calificación dada 
a ISA por parte de Fitch Ratings, radicada ante la mesa directiva por el accionista Julio César Yepes 
en el punto 6 del orden del día. 

3. Constancia sobre el informe detallado del artículo 446 del Código de Comercio – derecho de 
inspección, radicada ante la mesa directiva por el accionista Julio César Yepes en el punto 7 del orden 
del día. 

4. Constancia sobre el reporte integrado de gestión de 2024 de la compañía Interconexión Eléctrica S.A. 
E.S.P., radicada en el punto 7 del orden del día ante la mesa directiva por Felipe Cuberos apoderado 
de Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor Riesgo, Fondo de Pensiones Obligatorias 
Protección Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Conservador,  Fondo Pensiones 
Obligatorias Porvenir Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir Moderado, Fondo de 
Pensiones Obligatorias Colfondos Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos 
Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Retiro Pro, Skandia Fondo de Pensiones 
Obligatorias Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Conservador, Skandia Fondo de 
Pensiones Obligatorias Mayor Riesgo.  

5. Constancia sobre el sentido de voto en contra en el punto 7 y el punto 13 el orden del día de los 
fondos administrados por Colfondos S.A. enviada por correo electrónico del 26 de marzo de 2025. 

6. Constancia respecto a la aprobación de estados financieros de ISA vigencia 2024, radicada ante la 
mesa directiva por el accionista Julio César Yepes en el punto 10 del orden del día.  

7. Constancia respecto a la inclusión de Ricardo Roa en la plancha de Junta Directiva, radicada ante la 
mesa directiva por el accionista Julio César Yepes y coadyuvada por el accionista César Benavidez 
en el punto 13 del orden del día.  

8. Constancia de abstención de voto respecto del punto décimo tercero del orden del día contenido en 
el aviso de convocatoria a la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas a celebrarse 
el 26 de marzo de 2025, radicada ante la mesa directiva por los apoderados de los fondos 
administrados por Protección S.A.  

9. Constancia de abstención de voto respecto del punto décimo tercero del orden del día contenido en 
el aviso de convocatoria a la reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas a celebrarse 
el 26 de marzo de 2025, radicada ante la mesa directiva por los apoderados de los fondos 
administrados por Porvenir S.A.  

10. Constancia de voto de abstención Asamblea General de Accionistas, punto 13 del orden del día, 
Elección de la Junta Directiva para el período estatutario restante abril 2025 – marzo 2026, enviada 
por correo electrónico por la apoderada de los fondos administrados por Skandia S.A. 

11. Constancia sobre la falta de información en el ejercicio del derecho de inspección en la compañía 
Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P. radicada en el punto 15 del orden del día ante la mesa directiva 
por Felipe Cuberos apoderado de Fondo de Pensiones Obligatorias Protección Mayor Riesgo, Fondo 
de Pensiones Obligatorias Protección Moderado, Fondo de Pensiones Obligatorias Protección 
Conservador, Fondo Pensiones Obligatorias Porvenir Conservador, Fondo de Pensiones Obligatorias 
Porvenir Moderado,  Fondo de Pensiones Obligatorias Colfondos Conservador, Fondo de Pensiones 
Obligatorias Colfondos Moderado,  Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Retiro Pro, Skandia 
Fondo de Pensiones Obligatorias Moderado, Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Conservador, 
Skandia Fondo de Pensiones Obligatorias Mayor Riesgo. 
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